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Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco, 

Edicto 

ce. ANA ORTIZ VDA: DE PEDRERO, 
LIC. EDUARDO FERRER V., AGUSTIN 
OVANDO G., Y SALVADOR SOLORZANO 
BRAVO. 
DONDE SE ENCUENTREN O QUIEN 
LEGALMENTE SUS DERECHOS 
REPRESENTEN. 

La señora LEONARDA ALORCHAVEZ, pro
movió en contra de Ustedes,Jukio Ordinario Civil 
de Prescripción Positiva, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco, bajo el número 116/983,m y por ser 
ustedes de domicilios ignorados el C. Juez ordeno 
su notificación por medio de EDICTOS, por auto 
de fecha cinco del presente mes y año que trans
curre; respecto de una fracción de terreno hoy 
urbanizada, con superficie total de 321.03 M2. que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, dos medidas una de 4.05 metros con 
BELSA ROMERO y otra de 12.74 metros con 
ENRIQUE VAZQUEZ SANTIAGO, AL SUR: 
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17.00 metros con callejón sin nombre; AL ESTE: 
17 .30 metros con AUDELINO TORRES y RAUL 
GONZALEZ SOMOSA, y al OESTE, en dos m 
medidas, una de l 0.00 metros y otra de 7. 90 metros 
con CELESTINO VILLEGAS DIAZ, que tiene en 
posesión y a tí tul o de dueña y que trata de prescribir 
en su favor. 

Y en vía de notificación a ustedes, y para su 
publicación en el Periódico Oficial y Diario Rumbo 
Nuevo que se editan en la Capital del Estado, por' 
tres veces consecutivas de tres en tres días y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 121 
último párrafo del Código de Procedimientos Civi
les en vigor, para que dentro del término de treinta 
días ocurran a este Juzgado a recoger las copias 
simples del traslado a partir de la última publi
cación y para que dentro del término de nueve días 
más produzcan su contestación, expido el presente 
Edicto a los doce días del mes de Noviembre del 
año de Mil novecientos ochenta y tres, en la Ciudad 
de Teapa, Estado de Tabasco. 

ATENTAMENTE. 
2 - 3 

El Secretario Judicial encargado de la Mesa Civil del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

C. José Anselmo Beltran Jiménez.
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PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL 9E H. CARDENAS, 
TABASCO, A NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. 

Edicto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

" ... En el expediente número 111/983, relativo a 
Diligencias de Información Ad-perpetuam, en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por el C. 
BENITO ANTONIO RUIZ ABREU, se encuentra 
un proveído que copiado textualmente dice: 

A C U E R D O  

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CAR
DENAS, TABASCO, A VEINTISEIS DE OCTU
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES.- VISTA: la cuenta secretaria!, se provee: Con 
el escrito de cuenta y documentos que acompaña se 
tiene al Ciudadano Benito Antonio Ruíz Abreu, 
promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria 
INFORMACION AD-PERPETUAM para acreditar 
la posesión de un predio rústico ubicado en la 
Colonia Agricola "El Capricho" lote número 18-A, 
perteneciente al Municipio de Sánchez Magallanes, 
Tabasco, constante de una superficie de 57-90-00 
Has, localizados dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, 964.00 metros con Popa
lerias Nacionales; Al Sur, en tres medidas 270, 239 y 
986 metros también con terrenos nacionales; al 
Este, 305 metros colonia "Las Flores"; y al Oeste 
7 50 metros con lotes números 17 y 18, según plano 
que acompaña.- Con fundamento en los articulos 
2,932 y 2,933 del Código Civil en vigor, 904, 905, 
908 v relativos del Código Adjetivo de la Materia, se 

admite la promoción en la vía y forma propuesta; 
actúese por duplicado, inscribase bajo el número 
que le corresponda en el Libro de Gobierno res
pectivo, dése aviso de Inicio a la .Superioridad y la 
intervención correspondiente ál C. Agente del Mi
nisterio Público Adscrito. Publíquese este proveído 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación que se edita en la Capital del Estado y 
fijense los avisos en los lugares públicos de cos
tumbre así como en la ubicación del predio de 
referenci a. En cuanto a la Prueba Testimollial yue 
deberá ofrecer los testigos de referencia esta se 
recibirá en su momento procesal oportuno.- Tén
gase corno domicilio del promovente para oir citas y 
notificaciones el despacho ubicado -.en la calle 
Moctezuma númno 703 de esta Ciudad y para que 
t'n su nombre y representación las escuche el 
Licenciado Darwin Sánchez López.- Notifiquese 
Personalmente. Así lo proveyó y firma el Ciuda
dano Licenciado José Luis López Montalvo, Juez 
Civil de Primera Instancia; por ante la Secretaria 

Judicial, que certifica y da fé. Seguidamente, dos 
firmas ilegibles.- Rííbricas. 

expido el presente Edicto para su publicación y 
en vía de notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación por tres veces de 
tres en tres días. 

ATENTAMENTE. 
LA C. SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL JUZ

GADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 16.3 
Grupo: RECURSOS; REMATES y TRAM. COMP. 
CREDITOS No. 113238 y 113239 

, ., 

Edicto 

VISTAS las constancias que obran en el Expediente 
respectivo y apareciendo que el causante TE JEDA Y 
BRAVO S.A. con domicilio en José Moreno !rabien 
No. 1 de esta Ciudad, tiene a su cargo adeudos por 
concepto de Impuesto al Ingreso Global de las 
personas fisicas en cantidad de $678,7 58. 72 y multa 
por $ i ,024.313. 90 más accesorios legales, contro
lados con los créditos números 113238 y 113239 y 
según informes proporcionados por los Notifica
dores-Ejecutores no se localiza en el domicilio 
señalado; de conformidad con el Artículo 134 
Fracc. IV del Código Fiscal de la Federación y en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de 
mayor circulación de la República y en la Entidad 
en vía de notificación, exprésese que se harán 
efectivas las garantías constituídas como interés 
Fiscal de los adeudos a su cargo, a fin de efectuar su 
solventación. 

A t e n t a m e n t e. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL JEFE DE LA OFICINA. 

FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 
BAQF-150223. 

2 - 3 
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E d i et ·o 

C. NORMA CRUZ GOMEZ ..

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente nümero 727 /982, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO, promqvido por Jorge Vida! Vidal, en su 
contra, con fecha diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres, se dictó sentencia defini
tiva que en sus puntos resolutivos a la letra dicen: 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA
HERMOSA, TABASCO, OCTUBRE DIECISIETE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.
R E S U E L V E: PRIMERO.- ha procedido la vía. 
SEGUNDO. El actor probó su acción y la deman
dada no compareció a juicio.- TERCERO.- Para 
todos los efectos legales se declara disuelto el 
vínculo matrimonial que une a los litigantes JOR
GE VIDAL VIDAL y NORMA CRUZ GOMEZ, 
mismos que celebraron el día diecisiete del mes de 
enero del año de mil novecientos setenta y ocho 
ante el Oficial número Uno del Registro del Estado 
Civil de las personas del Munici_pio del Centro,. y 
que está contenido en el acta número veintiocho a 
foja veintiocho frente del Volumen uno ( 1) del 
Libro número tres de dicha Oficialía.- CUARTO.
Quedan los litigantes en aptitud de contraer nuevo 
matrimonio, pero NORMA CRUZ GOMEZ no 
podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
dos años contados a partir de que cause ejecutoria 
esta sentencia. QUINTO.- Como el presente Juicio 
fué seguido en rebeldía de la demandada, los 
puntos resolutivos de esta sentencia deberán ser 
publicados por dos veces consecutivas 

en el periódico Oficial del Estado, tal como dispone 
el artículo 618 del Código de procedimientos 
Civiles. SEXTO. Pasados tres meses a partir de la 
última publicación se podrá eje�war esta sentencia 
y será entonces cuando se reqiita copia certificada 
de la misma al Oficial Número Uno del registro 
del Estado Civil <le las personas del Municipio del 
Centro, para que de cumplimiento a lo precep
tuado por el artículo 291 dd Código Civil de 
Tabasco. SEPTIMO. notifíquese personalmente aJ 
actc y en la forma ordenada en el resolutivo 
QUINTO a la demandada. Así definitivamemt 
juzgando, lo resolvi6, mandó y firma la Ciudadana 
Juez, Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar del 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Ciudadana 
Secretaria Judicial Carmen Hidalgo Hernández, 
que certifica y da fe.- Rúbricas.- dos firmas ilegibles. 

Lo que comunico a Usted en vía de notificaciún 
y para su publicación en el DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO, y en un diario de mayor circulación en 
esta Ciudad por dos veces consecutivas, expido el 
presente edicto a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos ochenta y 
tres, en la Ciudad de Villahermosa, capital del 
Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" 

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ. 

2 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Edicto 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

El C. RICARDO RAMIREZ ROJAS, promovió 
ante el juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Distrito Judicial del Centro, Estado de 
Tabasco, en el expediente nümero 269/983 , Dili: 
gencias de Información Ad-Perpetuam sobre el 
predio Sub-urbano ubicado en la calle 2 7 de 
Febrero Interior Poblado Luis Gil Pérez Municipio 
del Centro, Tabasco, el cual consta con una super
ficie de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, 
y que tiene las medidas y linderos: Al Norte: 15.00 
metros con Bernardo Martínez Ramón, al Sur: 
15.00 metros con Sebastián Alejo García; AL Este: 

20.00 metros con Juana Ruíz; al Oeste: 20.00 
metros con calle 2 7 de Febrero y Luis Acosta, 

Lo que se publica en cumplimiento al artículo 
2 , 932 del Código Civil Vigente en el Estado y a lo 
ordenado en el acuerdo de fecha cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 

Villahermosa, Tab., Nov. 11 de 1983. 
La Sria. Judicial "D". 

SRA: DEYANIRA SOSA VAZQ..UEZ. 

I-Z-3

********************************** 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

Edicto 

C. AVENAMAR CORDOVA TORRES.
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a Usted que en el expediente civil 
113/983 relativo al Juicio Sumario de aumento de 
Pensión Alimenticia, promovido por GLORIA LO
PEZ MONTEJO en su contra, ;<;:Pn fecha once de 
noviembre del presente año,. se dictó sentencia 
definitiva, cuyos puntos resolutivos dicen: 

PRIMERO. Ha procedido la Vía elegida por la 
Actora.- SEGUNDO.- El actor probo los hechos de 
su acción, el demandado no compareció ajuicio. 

TERCERO.- Se condena al demandado AVE
NAMAR CORDOVA TORRES, a pagar en favor de 
su esposa y su menor hijo la cantidad indicada en el 
Considerando IV. 

CUARTO.- Para hacer efectiva dicha pensión, 
gírese oficio a la Empresa donde labora el deman
dado y se proceda a descontar de sus sueldos la 
cantidad decretada.- En caso de negativa, embár
guese bienes de su propiedad, suficientes para 
cubrir dicha cantidad. 

QUINTO. No se hace especial condena en 
costas y cada parte sufragará las que hubiere ero
gado. 

SEXTO:- NOTIFIQ..UESE PERSONALMENTE 
A LA ACTORA y al demandado en términos del 
artículo 618 del Código de Procesal Civil. 

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, 
juez Mixto de Primera Instancia, por ante la Secre
taria Judicial de la Mesa Civil C. DELFINA HER
NANDEZ A. DE PEREZ, que certifica y da fé.
Rúbricas del C. Juez y Secretario." 

Y por vía de notificación, expido el presente 
EDICTO para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado por dos veces consecutivas, dado en 
el Juzgado Mixto de Primera Instancia de J alpa de 
Méndez Tabasco, a los diecisiete días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y tres. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO. 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PERí::.Z.

l - 2 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. 

CONVOCATORIA QE REMATE PRIMERA 
ALMONEDA 

En la sección de Ejecución derivada ·del Juicio 
Ejecutivo Mercantil número 37 /982, promovido 
por DAVID HERNANDEZ RECINOS, en contra 
de SANTANA MORALES OROZCO Y EULALIA 
GOMEZ VAZQUEZ, se ha dictado el siguiente 
acuerdo que copiado a la letra dice como sigue: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 19 DIECINUEVE DE NOVIEMBRE 
DE 1983 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. 

Visto el contenido de la razón secretriaJ de 
provee: 

En razón de que los demandados no designaron 
perito de su parte no obstante <le estar requeridos 
legalmente segün auto de fecha ocho de septiembre 
del corriente año, se tiene por común de las mismas 
al C. Mercedes Vida] Colorado.- Habiéndose pre
sentado el avalúo, quedando debidamente notifi
cados las partes para imponerse de aquel sin que lo 
le hubiesen hecho objeción alguna al mismo, se 
anuncia en la forma legal, la venta del bien in
mueble, que a continuación se detalla: Predio 
Rústico denominado "San Marcos", ubicado en 
Raudales, Mal Paso Chiapas, municipio de Tecpa
tán, constante de una superficie de 120-55-35 
HECTAREAS, limitadas al Norte, con el señor 
Mateo Hernández; al Sur, con Ejido Rómulo Cal
zada, al Este con Mateo Hernández y al Oeste, con 
Jesús Salgado y Callejón de por medio divisora de 
Tabasco, inscripto bajo los números 59 y 2 del 
Libro de instrumentos Privados, de fecha 8 de 
octubre de 1981 y 8 de febrero de 1983. Sáquese a 
pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA, val 
mejor postor dicho inmueble, anunciándose por 
dos ,-eu·s consecuti\';,s de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mavor circulación que se edita en la 
Capital del Estado, e igualmente en la Ciudad de 

Copainalá, del Estado de Chiapas, ya que los bienes 
señalados se encuentran en la J urisdiccion del 
Estado de Chiapas, y fíjense avisos en los sitios 
públicos más concurridos; .Gie esta ciudad, solici
tando poston·s, entendido que la subasta tendrá 
verificativo en el recinto de este Juzgado, el día ( 13) 
trece de Diciembre del presente año, a las doce 
horas. Será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo ele! bien inmueble que st· re
mata, debiendo los licitadores depositar en la Se( rcuria 
de Finanzas del Estado, una cantidad igual por lo 
menos ckl 10% en efectivo del avalúo de referencia, 
lo anterior con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
553 del Código de Procednnientos Civiles aplicado 
supletoriamente al de Comercio, o sea que para ser 
licitador del bien inmueble se debe depositar la 
cantidad de CIENTO CUARENTA MIL PESOS.-

Como lo pide el interesado con fundamento en 
el articulo 5 7 l del Código de procedimientos 
Civiles del Estado, aplicado en forma supletoria, 
gírese exhorto al C. Juez competente de la Ciudad 
de Copainalá del Estado de Chiapas, para que e11 
auxilio de este Juzgado fije los edictos que se le 
envíen' con el presente exhorto. 

Notifíqucse personalmente y cúmplase. Así lo 
acordó v firma el Ciudadano Licenciado Cándido 
López Barradas,. Juez Civil de Primera Instancia, 
por ante el C Secretario Alfonso Acuña Acuña, que 
autoriza.- Dov fé. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido la 
presente convocatoria de remate a los 1 Y días del 
mes de no,·iembre de mil novecientos ochenta v 
tres. 

r l. SECRETARIO JUDICIAL. 

ALFONSO ACUÑA AC'. '.'-1.L\ 

l - 2 
de 7 en 7 días. 
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E. d i e t o

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO 

TABASCO. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente Civil número 229/983, relativo
d Juicio jurisdicción Voluntaria, Información Ad
Perpecuam, promovido por CU SERIO COLORA
DO SANCHEZ, se dictó un acuerdo que a la letra
dice como sigue: 

"AUTO DE INICIO". JUZGADO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A 2 DE SEPTIEM
BRE DE 1983, MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES. 

Visto en contenido de la razón secretaria! se 
provee: 

Por presentado él señor CLISERIO COLO
RADO SANCHEZ, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, to
mando en consideración que el actor no �eüa1a en 
su escrito domicilio para oir y recibir notificaciones, 
se le señalan los estrados de éste Juzgado para oir y 
recibir notificaciones, a su nombre. Se le nen� 
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION VO
LUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION 
AD-PERPETUAM, respecto de un predio rústico 
ubicado en la Ranchería "PASO DE LA MINA",. 
perteneciente a este Municipio, constante de 14-
29-70 Has., con los siguientes linderos al Noroeste,
200 metros con Ejido Paso de la �-liin; al Suroeste
200 metros con propiedad del Lic. Rubén Darlo

Vidal Ramos, al Nor este. 714.70 metros con 
propiedad del �eñor Pedro Colorado Sosa, y al 
Suroeste 714. 70 metros con propiedad de Rosalino 
Color;:1<10 .�osa. · 'Con funda
mento en los articulos 904,�905, 906, 907, 908 del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en d 
Estado, se dá entrada a la promoción en la Vía y 
forma propuesta; como lo solicita el promovent� 
recíbase la testimonial propuesta, señalándose para 

el desahogo de esta diligencia las 10.00 diez horas 
del día 14 catorce de Septiembre del presente año 
corriendo a cargo del oferente la presentación de los 
testigos señores JUAN CADENAS PRECEDA. -
LIBRADO SOSA GARCIA Y ALBERTO SAN
CHEZ SANCHEZ, quienes serán examinados con
forme al interrogatorio que en el momento de la 
diligencia les formulará el actor; fíjense los avisos en 
los lugares públicos y en los de ubicación del predio 
relacionado, así como en los sitios más importantes 
de ésta ciudad; publíquese este proveído de tres 
veces consecutivas de tres en tres días por medio de 
Edictos que se insertarán en el Periódico Oficial y en 
otro de los de mayor circulación, que se editan en la 
capital del Estado. Se hace constar que el promo
vente no presento la Constancia negativa expedida 
por el Departamento de Catastro e Impuesto Pre
dial. Regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponde, y dése aviso de su 
inicio a la superioridad. Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó, mandó y firma el Ciudadano Licen
ciado Cándido López Barradas, Juez Civil de Pri
mera Instancia, por ante el C. Secretario Alfonso 
Acuña Acuña, que autoriza.- Doy fé. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los que se crean con derecho sobre el 
mencionado predio rústico pasen ante el Juzgado 
Civil de Primera Instancia de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos. Huimanguillo, Tabasco, a tres de 
septiembre de mil novecientos ochenta v tres.- Dov
fe.----------------------------

, " 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 

1 - 2 - 3 
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SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS RE
LATIVAS AL POBLADO "EMILIANO ZAPATA" 
DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TA-
BASCO.------------------------------------------------------

Carretera a Mal paso Kms. 4 H uimanguillo, Tab. a 
20 de Mayo de 1983. 

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EDO
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Los suscritos ponemos solicitud por vía de 
dotación de ejido del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, ante Usted, con el debido respeto que se 
merece, conferenciamos y exponemos lo siguiente: 

Que somos un grupo de campesinos que no.
tenemos tierras en donde trabajar para sostener a 
nuestras familias pues el sueldo mínimo no nos 
alcanza para sostener a nuestros hijos, nosotros 
como campesinos necesitamos cultivar las tierras 
para que nuestras familias tengan el pan de cada 
día. 

Que por este conducto estamos solicitando por 
vía de dotación dirigido a las tierras Nacionales que 
se encuentran dentro de la Colonia "GILBERTO 
FLORES MUÑOZ", y que son aproximadamente 
80-00-00 Has. y que estas tierras se encuentran
ociosas que desde hace como 1 O años se encuentran
abandonadas se comprobó que al parecer no tienen
duer10.

Fundamos nuestra solicitud a dotación de tie
rras y que hemos acordado denominarla Ejido 
"EMILIANO ZAPATA", en lo que establecen los 
Arts. 1, Fracción, l, 17, 18, 19, 20, 195, 198, 220, 
204, 205, 223, 227, 228, 242, 7.i3, 272, 276, 286, 
304, 308 y demás relativos a 1. Reforma Agraria por 
lo que a continuación otorgamos nuestros miem
bros atentamente nuestro más sinceros saludos y 
damos las gracias de antemano para con esta, 
proponiendo como directivos del grupo que for
mamos los siguientes compañeros: 

ALBERTO OSORIO CRUZ.- PRESIDENTE; MI
GUEL OVANDO HERNANDEZ, SECRETARIO 
VOCAL.- firma ilegible. 

Nombr,e de los solicitantes. 

1.- René Córdova S., 2.- Miguel Rodriíguez Bau
tista, 3.- Daniel Ramos de Ramos, 4.- UrielJuárez 
Mancilla, 5.- Faustino Juárez Notario, 6.-Jesús del 
Carmen González, 7 .- Isabel de Dios García, 8.
René Luna, 9.- Efraín RuedaJiménez, 10. Porfirio 

J uárez García. 

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sacada 
de su original que tuve a la vista y compulsada con la 
misma. 

Villahermosam Tab., Nov. 23 de 1983. 

EL POTE. DE LA COM. AGRARIA MIXTA. 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

EL SECRETARIO. 
LIC: SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

COTEJARON: 

Josefa del C. Torres Sánchez 

Luz del Alba Miranda Baeza. 



Diciembre 7 de 1983 PERIODICO OFICIAL NUEVE 

SOLICITUD DE DOTACION RELATIVA AL PO
BLADO "LA UNION DE CAMPESINOS" DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

Rancheria "La Ceiba", Mpio. Huimanguillo, Tab. 
a julio 20 de 1983. 

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.
GOBERNADOR CONSTI. DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Los suscritos campesinos que abajo firmamos 
todos vecinos y oriundos de la Rancheria "la 
Ceiba", del Municipio de Huimanguillo, del Es
tado de Tabasco, ante Usted con el debido respeto 
nos dirigimos para exponerle y solicitar lo siguien
te: 

Somos campesinos carentes de tierras donde 
trabajar y tenemos conocimiento que existe un 
terreno de presunta propiedad Nacional de apro
ximadamente 1000-00-00 Has., y se encuentra 
ubicado en las colindancias siguientes: al Norte con 
el Ejido "General de División "Ernesto Aguirre 
Colorado" al Sur ejido "El Chapo" al Este Ejido 
"Luis Cabrera" y al Oeste: N. C. P. E. Francisco 
Trujillo Gurria; es por lo que solicitamos a usted 
señor Gobernador que usted como primera Auto
ridad Ejidal en el Estado, nos conceda esa Tierra. 
que de efectuarse nuestro propósito, se denomi
nará "LA UNION DE CAMPESINOS", nombran
do al mismo tiempo como representantes del 
Comité Particular Agrario a los CC. Presidentes.
FIDEL PEREZ RAMIREZ, Secretario.- LORENZO 
DE LA CRUZ M., v Vocal EDUARDO GUTIE
RREZ SANCHEZ. 

Esperando ser atendidos en la forma de lo 
solicitamos Sr. Gobernador, lo saludamos respe
tuosamente. 

;., 

ATENT AMtNTE. 
TI.ERRA Y LIBERTAD. 

LOS SOLICITANTES. 

1 - Fidel Pérez Ramírez, 2.- Lorenzo de la Cruz M. 
3.- Eduardo Gutiérrez Sánchez, 4.- Ma Luisa· 
López Vida!, 5.- ]ose Luis Urgell Rodriguez. 6.
Teófilo HernándezJiménez, 7 .- Lázaro Hernández 
Jiménez, 8.- Hipólito Hernández Sánchez, 9.- Ho
ver Díaz de la Cruz, 10.- Concepción de la Cruz L., 
I 1.- Isolina Oliva Hernández, 12.- Irma López 
Ramos, I 3.- Fernando de la Cruz Montejo, I 4.
Isidro García Garóa, 15.-Josefina Domínguez M�r
tínez, 16.- Isidro Martinez Presenda, 17.- José 
Alfr�do Fierro Ortiz, I 8.- Elías Zapata Mqntejo, 
19.- Mirian Gutiérrez Sánchez, 20.- Octavio Váz
quez Torres, 21.- Patricio de la Cruz Candeltro, 
22.- Fortunata Zapata Montejo. 

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sacada 
de su original que tuve a la vista y compulsada con la 
misma 

Villahermosa, tab., Nov. 24 de 1983. 

EL POTE. 'DE LA COM. AGRARIA MIXTA. 
LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ. 

EL SECRETARIO. 
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

COTEJERON: 

Josefa del C. Torres Sánchez. 
Luz del Alba Miranda Baeza. 



DIEZ PERIODICO OFIC1AL Diciembre 7 de 198:s 

Edicto 

ROSARIO LOPEZ ROSADO O QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

Que en el expediente Civil número 71/982, 
relativo alJUICIO ORDINARIO CTVIL DE PRES
CRIPCION POSITIVA por GUADALUPE LOPEZ 
OVANDO, con fecha Ocho de Septiembre de Mil 
Novecientos Ochenta y Tres, se dictó Sentencia 
Definitiva que en sus puntos resolutivos v copiado J 

la letra dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DISTRITO JUDICIAL Df JALAPA, TABAS
CO, a Ocho de Septiembr�· de Mil Novecientos 
Ochenta y Tres.- Resuelve:- Primero.- Se declara 
que procede la demanda entablada en éste Juicio 
Ordinario Civil por la señora GUADALUPE LO
PEZ OVANDO, en contra del C. ROSARIO LOPEZ 
ROSADO, o quien legalmente lo represuHe y al C. 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de Villahermosa, Tabasco.- Segundo.
Por tanto, se declara que ha prescrito en favor de la 
Actora y, por ende, se ha convertido en propietaria 
respecto del predio contante de 335 metros 88 
centímetros cuadrados, con las colindancias v me
didas siguientes:- Al Norte 29 metros 40 �enti
metros con CARMEN LOPEZ, Al Este, 12 metros 
69 centímetros con la calle Gregario Mén9ez, Al 
Oeste 9 metros 20 centímetros con la Zona Federal 
del Rio Grijalva, al Sur 30 metros 65 centímetros 
con RAMON LO PEZ.- Tercero.- consecuentemente a lo 
anterior, proceda el C. Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, a la cancelación de la 
Inscripción número ( 1850) Mil Ochocientos Cin
cuenta del Libro General de entradas, quedando 
afectado por dicho acto, el predio número (225 7 7) 
veintidos mil quinientos setenta y siete, folio (96), 
I\oventa v Seis del Libro Mavor Volúmen 88 de 
fecha (27), veientisiete de Diciembre de ( 1956), Mil 
I\o\·ccientos Cincuenta \' Seis v que ,rn1para la 

propiedad en favor del C. ROSARIO LOPEZ -
ROSADO.- Cuarto.-Tan luego cause ejecutoria b�? 
resolución, Inscribase en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de ésta Jurisdicción 
co_n cede en la Ciudad de Vill�lwrn;10sa, Tabasco; la 
misma sírvale de titulo de prqpiedad a la Actora 
para acreditar su pertenencia respecto del inmueble 
que ha prescrito en su favor, para lo cual deberán 
expedirle Copia Certificada del presente falle.
Quinto.- Publíquese los punto:; resolutivos de la 
presente Sentencia por EDICTOS, que �e publi
carán por dos vece� consecuti\aS en el Periódico 
Oficial del Esrado. conforme a lo dispuesto en ,,¡ 
Articulo 618 del C<'Hligo de Procedimientos Civiles 
del Estado. Sexto. - No se hace especial condenaciéín 
en costas en esta sentencia.- Septimo.- En 5U opor
tunidad v previa las anotaciones en el Libr¿ de 
Gobierno .. archíve,l el expediente como asl!nto 
conduído.- Octavo.- Por conducto del C. Actuario 
Adscrito,, notifíquese personalmente esta resolu
ción a las partes.- Cúmplase:- Así definitivamente 
juzgando lo resolvió manda v firma el C. Licen
ciado ISIDRO MANUEL CERINO ZAPATA; Juez 
Mixto de Primera Instanci� por v ante el Secretario 
Judicial de acuerc!,,� Li(enciado MARIO C.6,J,r_, 
DENAS VASCONCELOS, quien certifica y da fé -
Dos firmas ilegibles, Rüricas. 

Por mandato Judicial y en Vía d 1':otificación 
como está ordenado en el resolutÍ\ :• '.¿uinto trans-
nito constante de una foja útil expido el presente 
Edicto el día ocho de septiembre de (1983) Mil 
novecientos ochenta v tres en la Ciudad deJalaoa , l ' 

Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DL 
PRIMERA INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL 

LIC: MARIO CARDENÁS VASCONCELOS. 



Diciembre 7 de l %3 PERIODICO OFICIAL ONCE 

Edicto 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JL'DICJAL DF MACUSPANA, 

TABASCO 

CRlSANTO CHABL l, EUSEBIO REYES Y FRAN
CISCO FELIX o FRANCJ seo J ELIX JIMENEZ. 
EN DONDE SE ENCUENTREr---. 

En el Expediente Civil número 95/983, relativo 
al .Juicio ORDINARIO SOBRE PRESCRIPCION 
POSITIVA, prorno\ido por la C. FRANCISCA 
MONTERO CHABLE, en contra de los señores 
CRISANTO CHABLE, EUSEBIO REYES Y FRAN-' 
CISCO FELIX o FRANCISCO t ELIX JIMENEZ. 
con fecha diecinue, e de onuhrc del año en curso, 
de dictó un acuerdo que d la !cu a dile: 

" " " . .JUZGADO CIVIL DF. PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICI AL DE MACUS
PANA, TABASCO, A DIECINUEVE DE OCTU
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES:- Por presentada la C. FRANCISCA MON
TERO CHABLE, con su escrito de cuenta y anexos 
que acompaña promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil JUICIO. SOBRE PRESCRIPCION POSITI
VA, en contra de los señores CRISANTO CHABLE, 
EUSEBIO REYES Y FRANCISCO FELIX o FRAN
CISCO FELIZ JIMENEZ, todos con domicilio 
ignorado, respecto del predio rústico denominado 
"SAN JOSE" ubicado en la Rancheria Montelargo 
de este Municipio y con superficie de ONCE 
HECTAREAS, ONCE AREAS, TREINTA Y NUE
VE CENTIAREAS, con fundamento en los Ar
ticLilos l 0, 20, 142, 143, 155,254,284yRelativos del 
Código de Procedimientos Ci\'iles en Yigor, SE 
ACUERDA: Se dá entrada a la demanda, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese y dése aviso de 
Inicio a l<i H. Superioridad.- Estando demostrado 
con la constancia Su'icrita por el C. Comandante de 
la Fulicía f'reenti°'a de nk :\!ui>i: ipalidad que los 
demandados son ;::k dorrncilio ignorado; con fun
damento en el Articulo 121 fracción Il del Código 

Procesal imocadio, se les manda a emplazar por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado v en otro Periódico de los de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, oor tres vece;; de tres en tres días con-

r 
1 ., 

sccutivamente haciéndoles \aper que deberán pre-
sentarse antes este Juzgado en un término de 
sesema días conlddos a partir de la última pu
blicación a recoger las rnpias simples de la de
manda las cuales quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal :1 producir su contes
tací{m dentro de los nueve días siguientes preve
nidos que de no hacerlo se les tendrán por presun
cionalmente confesos de los hechos aducidos por la 
actora debiendo sci\alar domicilio y persona auto
riza.da en esta Ciudad para oir citas y notificacio
nes, advertido que de no hacerlo, las ulteriores aún 
las de caráctlT personal les surtirán efectos 9or los 
Estrados de este H. Juzgado.- Se tiene corno do
micilio de la prornovente para oír citas y notif.ra
ciones el Despacho ubicado en la Avenida Vicent" 
Guerrero Número 207 de esta Ciudad y autorizado 
para oírlas y recibirlas aún las de carácter personal a 
los CC. Licenciado OCTAVIO BLANDIN PEREZ y 
Pasante de Derecho MARIA GUADALUPE BLAN
DIN GIL.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó, manda y firma el C. Licenciado ALFONSO 
FONZ CANTO,Juez Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante la C. 
María Vicenta Pérez Sierra, Secretaria Judicial que cer
tifica.- Doy fe.- Dos fim1as ilegibles al calce.- Rúbricas.-

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario de Mayor 
circulación en el Estado, expido el presente Edicto 
para que se publique por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días, en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y tres. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL. 

C. I\1A.RIA VICENTA PEREZ SIERRA ..

2 - 3 



DOCE PERIODICO OFICIAL Diciembre 7 de 1983 

Edicto 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, 
DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO A 
SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y TRES. 

C. CARLOS VALENZUELA HERNANDEZ
DONDE SF ENCUENTRE.

C,m esta fecha en el expediente civil número 
30?/983, relativo al Juicio Sumario Civil de Pensión 
Alimenticia promovido por ALMA GLORIA JUA
REZ TORRES, en contra de usted, se dictó un auto 
que copiado literalmente dice: Visto.- El escrito 
presentado por la señora ALMAGLORIA JUAREZ 
TORRES, solicitando la rebeldía .del deman
dado CARLOS VALENZUELA HERNANDEZ. 
Con fundamento en los artículos 265, 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 
Corno lo solicita la actora y apareciendo en el 
cómputo efectuado por la Secretaría de este J uz
gado el demandado no contestó dentro del término 
legal la demanda instaurada en su contra.- Pri
mero:- Se declara la rebeldía de Carlos Valenzuela 
Hernández, en consecuencia no se volverá a prac
ticar diligencia alguna en su busca, ni aún 
las de carácter personal, surtiéndole efectos de 

notificación por los Estrados de este Juzgado, 
incluyendo el presente proveído y se ordena su 
publicación en dos números consecutivos del Pe
riódico Oficial del Estado.- SEGUNDO.- De con
formidad con el artículo 408� del Código Procesal 
Civil se abre el Juicio a pruebas por el término de 
tres días fatales a las partes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO RESOL
VIO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LI
CENCIADO MANUEL ROMERO UCO, JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFI
CA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES DEL JUEZ Y DEL 
SECRETARIO. 

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, CONSTANTE DE UNA FOJA 

UTIL EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. 

EL SECRETARIO JUDICIAL. 

C. VILDA MONTEJO SIERRA.

2 



Diciembre 7 de 1983 PERIODICO OFICIAL TRECE 

Edicto 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA; 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 

TABASCO. 

En el Expediente Civil número 98/983, relativo 
al Juicio de DILIGENCIAS DE INFORMACION 
DE DOMINIO, promovido por el C. ANGEL 
LEON FALCON, con fecha veitiuno de Octubre 
del año en curso se dictó un acuerdo que a la letra 
dice: 

" " " .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS
PANA, TABASCO, a veintiuno de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. Por presentado el C. 
ANGEL LEON FALCON, con su escrito de cuenta 
y anexos que acompaña, promoviendo en la Vía de 
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS 
DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto de 
un predio Urbano ubicado en la Calle Rovirosa 
Interior de esta Ciudad con superficie de 1,549.00 
(MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE ME
TROS CUADRADOS), y sus límites: AL NORTE: 
17 .55 metros, con Rafael León Z., 28.50 metros con 
Jose Tilo Hernández y Aid�ni León Zurita y W.25 
metros con Onofre; AL SUR: 48.20 metros con 
Carmen Falcón Bacza y Flor de Maria Carrillo 
Pérez; AL ESTE: 13.40 metros con fundo Legal y al 
OESTE: 44.80 metros con Elio Zurita García y 
Medardo León Zurita- Con fundamento en los 
Artículos 46, 4 7, 142, 143, 155, 254, 255, 8 70, 8 71, 
872 y relativos del Código de procedimientos 
Civiles en Vigor, SE ACUERDA:- Se da entrada a la 
promoción, fórmese expediente por duplicado, 
regístrese, dése aviso de Inicio a la H. Superioridad 
y al C. Agente del Ministerio Público, la inter
vención que en derecho corresponda.- En cumplí-

miento a lo dispuesto por el Artículo 2,932 del 
Código Civil Vigente en el Estado, a la solicitud del 
Actor se le manda a dar amplia publicidad por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la 
Capital del Estado, por tres vetes de tres en tres días 
consecutivamente; debiendo fijarse los avisos en los 
lugares públicos de costumbre.- En su oportunidad 
se señalará hora y fecha para la recepción de la 
Testimonial de los señores CARLOS LOPEZ Y 
MANUEL ZA CARIAS.- Se tiene como domicilio de 
del prorhovente para oír citas y recibirlas el Des
pacho ubicado en la Avenida Negrete número 654 
de esta·Ciudad y por autorizados para que las oigan 
y reciban aún las de carácter personal al C. Licen
ciado OCTAVIO BLANDIN PEREZ y la C. Licen
ciada MARIA GUADALUPE BLANDIN GIL.- -. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó 
manda y firma el C. Licenciado ALFONSO FONZ 
CANTO Juez Civil de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante la C. 
Maria Vicenta Pérez Sierra, Secretariajudicial que 
certifica.- Doy fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas." 

Y por mandato Judicial y para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y el Diario de Mayor 
circulación en el Estado, expido el presente Edicto 
para que se publique por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los 
quince días del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO. 

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.

2 - 3 



CATORCE PERIODICO OFICIAL Diciembre 7 de 1983 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

E d i e· to 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente Civil número 451/983, 
relativo al Juicio Prescripción Positiva, promovido 
por Pedro Izquierdo Hernández, en contra de 
Gregoria Madrigal y Aquiles R:::clos, An:Ylet:: -
Madrigal y Laura Ramos, existe un acuerdo que 
literalmente dice: 

" .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 
CUNDUACAN, TABASCO, A VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES.- Vistos; por presentado Pedro Izquierdo 
Hernández con su escrito de cuenta, copias simples 
y documentos que acompaña, recibidos el día· 
veinticuatro de octubre del presente año, deman
dando, en la Vía Ordinaria Civil el Jwcio de 
Prescripción Positiva, en contra de Gregoria Ma
drigal y Aquiles Ramos, Anacleto Madrigal y Laura 
Ramos, con domicilios ignorados, prescripción 
positiva de los predios Rústicos de cuyas Super
ficies, medidas y Linderos señala en su escrito de 
cuenta del C. Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de J alpa de 
Méndez, Tabasco, con domicilio en el Palacio 
Municipal de esa Ciudad, la Cancelación y Til
dación de los inmuebles mencionados, que apare
cen inscritos a nombre de los demandados Gre
garia Madrigal, Aquiles Ramos, Anacleto Madrigal 
y Laura Ramos. Con fundamento en los artículos 
254, 255, 121 y demás aplicables del Código Pro
cesal Civil en vigor, con las copias simples exhibidas 
córrase traslado y emplácese al Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio en su domicilio 
señalado en autos. Apareciendo que el funcionario 
de referencia tiene su domicilio en el Palaciu 
Municipal de la Ciudad de Jalpa de Méndez. 
Tabasco, Gírese atento exhorto al Juez Mixt'.) de 
Primera Instancia de aquella Ciudad para que en 

auxilio de las funciones de éste juzgado y acorde a 
los extremos de los artículos l 03 y 104 del Código 
de Procedimientos Civiles ordene notificar y em
plazar al demandado Registraqor Público de ia 
Propiedad y del Comercio,� corriendo le tn�lado 
con las copias �nnples exhibidas de la demanda, 
para que dentro del tüminu de nueve día� má� 
tres·por razón de la distancia conteste b dernand:1 
entablada en su contra Con apoyo en t:l ·a;tículo 
121 del Código antenormente invocado, publí
quese los edictos por tres veces de tres en tres dí;is en 
el Pt>ri{Jdico Oficial del Estad<J, v en otro de Mavor 
Circulación en la Entidad, haciendoles saber a los 
demandados que deberán de pre
sentarse dentro de un término que no bajará de 
quince ni excederá de sesent,l días. Se hace saber a 
las partes que el periodo de ofrecimiento de pnw
bas e� de d:cz chas fatale-; y lC•rrerá del siguiente en 
qul' venza el thrninu para contesta!, salvo la� 
excepciones de Ley. Se admite y se dá entrada a la 
demanda en la Vía propuesta, fórmese ex¡wdientc 
por duplicado ci¿·se aviso d<' inicio al Supenor ) 
Regístrese en el Libro de Gobierno con el núnwrn 
qLié k correspunJa s, Licm como domicilie; del 
promovente, para oír y recibir citas y notificacione� 
los estrados de l-ste Juzgado y autorizando para qu{· 
se instruya en el expediente al Licenciado Hebertc 
Hernández Triano. Notifíyuese Personalmente y 
Cúmplase. Así lo proveyó, mandó, y firma el 
Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández, 
Juez Civil de Primera Instancia por ante el Se
cretario que certifica v da fé. Dos firmas ilegibles. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, a los cuatro dias del mes Je 
Noviembre de mil novecientos ochenta y tres. 

F L q ( � p l:."T ,';, 9 le, D· F L j i l -, :-:. ,1 f, (' 
......., '-.,' - , ' A ........ L., .,,,_ j - Í'- ......, '·-' L . .._.,. ' l.. ..L,. J 
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Diciembre 7 de 1983 PERIODICO OFICIAL QUINCE 

JUZGADO PRIMERO FAJ'vIILIAR DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Edicto 

C. íVír\RL\ C:P.L:Z L.\RRERA. U.ON
J� �·>JDE SE ENCl'f -.JTRE.

:�u c1 expediente ,-ivil núrnero :,22í983, relativo 
al Juicio Ordinario C /\ íl de Petici<,11 de Hert>ncia en 
:·, nH ra <le b S ucesi¿ n Int<'Stam<'ll ta ria del señor 
[,;tinto !vLlrtin Carrna Guzmán promovido por 
f OSE TILO C-\RRE!<.\ LEON, eil contra de MA
RIA CRUZ CARRERc\ LEON, (011 lecha veintisiete 
. !e Octubre de Mil N ( ,,, cciciiros Ouwnta v Tres, se 
dictó un acundo que tu piado a la !et ra dice:----------

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DlSTR!-
1 O JUi>IUAL DEL CENTRO. VILLAHERMO
SA. TABASCO A VEINTISIETE DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.
VISTO: el escrito de fecha catorce de octubre del 
año en curso, presentado por el señor JOSE TILO 
CARRERA LEON qu(' se agrega a los presentes 
autos para efecto y se acuerda.-

l.- St· tiene al señoi JOSE TILO CARRERA 
LEON v dada MARIA CRUZ CARRERA LEON, 
c-n virll;d que dentro del término legal concedido 
no dió contestación a Lt demanda v con funda
mentu en lo dispuesto por los artículos 265, 616, 
618, del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en d Estado, todas las re.-uluciones que a partir de 
este ª' 1wrdn recaiga en cí pres, nte Juicio surtirán 
sth ,+·ctils por los estrad,i, del .Juzgad(), fijándose 
en Lt ! ¡ ,�;, d ,· ,L-tl\'rclo céd u 1.1 co11tcniend o copias de 
la\ rt-l.uluc!ün de qu�� se tLtta. 

II.- Para todos los efectos legales correspon
dientes y con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 284 del Código procesal antes invocado se 
abre el juicio a prueba por el tértnino de diez días 
fatales empezará a contarse á1 día siguiente de la 
última publicación que se haga de éste acuerdo por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado: 

III.- Respecto a las pruebas s<> reciben estas para 
acordarlas en el momento procesal oportuno. 

IV.- Expídase al actor JOSE TILO CARRERA 
LEOr.;, los edictos correspondientes para su pu
blicación como está ordenado en el punto que 
antecede.- NotiHquese personalmente y cúmplase. 

Lo proveyó, mandó y firma el ciudadano Li
cenciado José Isabel Hernández DíazJuez Primero 
Familiar del Distrito Judicial del Centro, por ante la 
Segunda Secretaria Judicial" D' 1 ciudadana Marbe
lla Palacios Villegas quién certifica y da fe.- dos 
firmas iegibles rúbricas.- este auto se publicó en la 
lista de acuerdo de focha Veintiocho de Octubre de 
mil novecientos ochenta v tres.- Conste: Una firma 
ilegible rúbrica. 

Por rnandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado en vía de notificación 2.l 
demandado por dos veces consecutivas, conforme 
lo dispone los artículos 616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles, expido los siguientes Edic
tos a los cuatro días del mes de Noviembre de Mil 
novecientos Ochenta y Tres, er 1

::i. Ciudad de 
Villaherrnosa, Capital de Tabasco. 

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL" D'' 

C. MARBELLA PALACIOS VILLEGAS.

2 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

E d i c·t o 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

En el expediente Civil número 99/983, relativo 
al Juicio INFORMACION DE DOMINIO, pro
movido por el C. Licenciado OCTAVIO BLANDIN 
PEREZ, con fecha veintiuno de octubre del año en 
curso, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

" .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS
PANA, TABASCO, A VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:- Por 
presentado el C. OCTAVIO BLANDIN PEREZ, con su

escrito de cuenta y ar:iexos que acompaña pro
moviendo en la Vía de JURISDICCION VOLUN
TARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO, respecto de un Predio Urbano ubicado 
entre las calles Gregario Méndez e Iturbide de la 
Villa de Benito Juárez sin número perteneciente a 
esta Ciudad, con superficie de 1,023 Metros (MIL 
VEINTITRES METROS CUADRADOS), y sus lí
mites: AL NORTE: 31.70 metros, con Calle Itur
bide; AL SUR: 20.30 metros, con Calle Gregario 
Méndez; AL ESTE: 42.10 metros con Callejón de 
Servicio y AL OESTE: 39.20 metros, con propiedad 
de Octavio Blandin Pérez.- Con fundamento en los 
Artículos 46, 4 7, 142, 143, 155, 254, 255, 8 70, 8 71, 
872 y Relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, SE ACUERDA:- Se da entrada a 
la promoción fórmese expediente por duplicado, 
regístrese, dése aviso de Inicio a la H. Superioridad 
y al C. Agente del Ministerio Público, la ínter-

vención que en derecho corresponda.- En cum
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 2,932 del 
Código Civil Vigente en el Estado, a la solicitud del 
Actor, se le manda a dar amplia publicidad por 
medio de Edictos que se publiq.r,án en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de M�yor Circulación en la 
Capital del Estado, por tres veces de tres en tres días 
consecutivamente, debiendo fijarse los avisos en los 
lugares públicos de costumbres.- En su oportu
nidad se señalará hora y fecha para la recepción de 

la Testimonial de los señores PABLO DIAZ Y LINO 
MORALES.- Se tiene como domicilio del pro
movente para oír citas y notificaciones el Despacho 
ubicado en la Avenida N egretc Número 654 de esta 
Ciudad y autorizada para que las oiga y reciba aún 
las de carácter personal la C. Licenciada MARIA 
GUADALUPE BLANDIN GIL.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma el C. 
Licenciado ALFONSO FONZ CANTO, Juez Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ma
cuspana, Tabasco, por y ante la C. María Vicenta 
Pérez Sierra, Secretaria J u<licial que certifica. - Dov 
fe. Dos firmas ilegibles al calce.- Rúbricas.-

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario de Mayor 
Circulación en el Estado, expido el presente Ed(cto 
para que se publique por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días, en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana a los 
veintiun días del mes de Octubre del año de mil 
novecientos ochenta y tres. 

ATE N T AME N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
LA SRIA. JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL 

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA

2 - 3 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA Núm. 163 
Villahermosa, Tabasco. 
Grupo de Recursos y Remates 
Crédito Núm. 107157 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA Núm. 163 
Villahermosa, Tabasco. 
Grupo de Recursos y Remates. 
Crédito Núm. 114670 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRIMERA ALMO['JEDA 

A las DIEZ horas del día 12 de DICIEMBRE de 
A las ONCE hora� del día 13 de DICIEMBRE de 1983 se rematará en el EDIFICIO DE ESTA OFI-

1983 se rematará en el Edificio de esta Oficina lo CINA lo siguiente: 
siguiente: 

Predio Urbano ubicado en 2cla. de MOISES S. 
YERVES lotc4 CL. 1 o. de Mavo en esta Cd<l.d, Mpio. 
Centro, Tabasco. SUPERFICIE 120.00 M2. 
COLINDANCIAS: 

NORTE: 20.00 Mts. l <>11 Prop. de Francisco Cañas 
p¿irez. 
SUR: 20.00 Mts. C. con prop. de Pedro Priego 
Ascención. 
ESTE: 6.00 Mts. L. con Prop. de Sergio Arias B. 
OESTE: 6.00 Mts. L. rnn 2a. Cerrada de Moisés S. 
Ycrvcs ( Hov prolongación Paseo ele la Sierra. 

Dichos bienes fueron embargados a LUZ MA
RIA ALVAREZ JIMENEZ para hacer efectivo un 
(r¿·dito fiscal a cargo del mismo por concepto de 
multa Ley Industria y Comercio. 

Servirá de base para el remate la cantidad de 
$1,650.600.00 (UN MILLON SEISCIENTOS CIN
CUENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) v será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de esa suma; en la inteligencia de que
sülo serán admitidas las posturas que llenen los
requisitos señalados en los Artículos 179, 180, 181,
182 y demás relativos del Código Fiscal de la
Federación.

Lo que se publica en solicitud de postores ( 1) 

Villal1ermosa, Tab., a 11 de Nov. de 1983. 

EL JEFE DE U\ OFICINA. 

FRANCISCO BARTILLOTI Ql TINTERO 

j3AQF-150223 

Predio Urbano ubicado en la calle LAGUNA 
DEL ESPEJO No. 404 Col. GUADALUPE BORJA 
en esta Ciudad, Mpio. del Centro, Tab., Superficie 

450.00 M2. - COLINDANCIAS. 

NORTE 30.00 Mts. con Prop. de María Cruz 
López. 
SUR: 30.00 Mts. con Prop. Lorenzo Montero 
ESTE: 15.00 Mts. con calle Laguna del Espejo 
OESTE: 15.00 Mts. con Callejón sin nombre. 

Dichos bienes fueron embargados a 
JUANA ORTIZ TORRES para hacer efectivo un 
crédit._o fiscal a cargo del mismo por concepto de 
MULTA APREMIO I.S.R. 

Servirá de base para el remate la cantidad de 
$1,361,000.00 (UN MILLON TRESCIENT'os SE
SENTA Y UN MIL) y será postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de esa suma, en la inteligencia 
de que sólo serán admitidas las posturas que llenen 
los requisitos señalados en los Artículos 179, 180, 
181, 182 y demás relativos del Código Fiscal de la 
Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores ( 1) 

Villahermosa, Tab., a l l de Nov. de 1983. 

EL JEFE DE U\ OFICINA 

FRANCISCO BASTILLOTI QUINTERO 
BAQF-150223 

( l) Cuando en el certificado de gravámenes aparez
c�n otros acreedores que no hayan podido ser 
citados en la forma establecida por el Artículo 134, 
Fracción I o IV cid Código Fiscal, se expresarán sus 
nombres en la convocatoria, conforme al Artículo 
11 7 del propio arder.amiento. 
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CLA. DEL DISTl{ITO JT_:Drcr;�J_, DE J/!.L _-'� :�· 
TABASCO, A VEINTE D:C OCTU3'::.l:.� .'.:;f r"IIL 

TONIO, con su escrito de ::ue:a::c: ;· .J�,. 
que acompaña, promoviendc �·n ]¿,. V,a_ '.3t Turis· 
dicción Voluntaria, Diligc,cias ch: fl\FORM;\-· 
CIOI'-í 1\D-PERPETUAlV L la po,,:-
sión del predio Sub-UrbaF, u, ,J y,ol::cl?,(!c 
Benito González de éste i\Linicipio d<c: jahp:1, 
Tabasco, con las medidas y cc,lind2.nci,1s �:guicmc,: 
Al Norte, en 121.20, ciente vein�iun 1Lc:ros, \,:i:w.
centímetros, con Florencio Ramírcz Ramh.z, ,U 
Sur, 17 .10, 85.85, 40.45 y 30.00, metfos, con 
Manuel Pérez Hemán3ez y otros, '11 Este, 41.00., y 
35.40, metros, con Santiago Hernár:dc�: :· ;Jtros, y :ti 
Oeste, 34.45, metros, con Baldorn:::TG A.co5t.:, -
constan.ce el predio arH:,��-:� c1r2.do, cGn ur�G. �:.,lperfi{je 
total, 5,352. Cindo 1-r1il trescient:: ___ �:) ci!�Ct:.:::�1L_._ �t 

dos n1ctros c�.!adrado�,, :,�gú��- pii:-:o �i.:.Í,/ .�'.;.c 1:,, ·c:�-,.d 
fundamento en los ArtL:·hs 870, ?2, 904, 
relativcs del Cód·:gc d,:_ ?i uc�::�1rnl,_'rlt,�;s Civiles. ;· 
2,933, del Código Ci\·il vjge:� �e\ se C12_ en�}'��d�.-� a la 

:·:, L Anicul ;, : 
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., ' - '· � - •- ... _ ... 

mil 
j ._.,:__._) 

;-:�,:;__·: _,e� , -:-: tvl x i��rrio Público d·- ,·, 
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:·n el t'Xpcdicntc '-:1 \·d nú: i�Cl' 1_J 

J uiciu Ordillariu dt D,\ 
·;ido por la(�. i\,L·\!\ i.-\ :)i·�L� ( __ ,,
-,¡ORA.LES en c�H1t .1 ,k r 

DE C:ARDE> L\·:;, "_: 
>iDVIEl\TBRE f• 

iZl_ i
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}(! (' <.1 1,l i''.,I i ;1:,' 

) .: 1'._: i � 

Te 

.J·t,i(�' (;(J7, .\-'.• 

d(Jmicilio 1-, 

!Tt S} :odic11tc :_:n_:'.t· : ��.:
l dti:: c;ucrre1 u [)ir� ·1, tur

. \t,;_j 

2'; l 

de'.Ti{:s rcL1tl\ü� dt_·1 '..::;d1go Ci,iL rclacion;�;Jl1.)�: .:··u!1 
los nu1ncrales 1 °, 4·1 ! 42, 1-13 ) ·;<�-, 255� :250, 
:26+, 265 272 y d,·•nás ,1 !ativu, del Código de 
Proceder en la M 1, eria, ambo, ordenamientos 
jurídicos vigentes en d Estado, se admite la de
manda en la Vía y forma propuesta; c11 consecuen
cia, fórmese c·l expulienre 1'1..'spccrivo, regístrese en 
d Libro de Gobierno bajo d número que le 
corresponda, dése aviso de st, Inicio a la H. Su
perioridad y al C. \gente del Ministerio Público 
Adscrito a la intervencié5n icgal que le compete.
Segundo: Atentu a lo anterior. el:: conformidad con 
los artículos antes irnocad.os 110 v 1'21 Fracció,1 Ií
de! mismo or<lena 0 'liento de leves, ;::irocéd2-s.· a 
emplazar al dema11d2.do Hugo j2.Y1n Gcnz¿j;_¿ 
Carballo, a través de Edictos que: se ordenan 
pubiicar ror tres ve( e:; consecuti\·.is en el Pc,·iódico 
OSci2J del Estado, a:: Cd�nv t.z:.r::11:·i['"G �n ur.1.0 de lJ� 

-<.;cz l que :;t' prcsurr: ( 'S(:f 
hágaseie s2-ber e;ue ;_._.,:e 
� l z-.-:: n?r?_ 1 .. t(' ,::_:��:rr; 

curnput2.L1 a p . .1.rrir
. ' . , 

;;_.i:c nn urc .. �n;,.ca 
u, 

�/,_· :··,:-,:·tdrj pu r lc�aJ 1nc 11 :_:�' en: pLt�'.::td() el d<-rnandado 
r�·rn1:_;c/d.l!�!u :t corrvr __ ,¡ ti··nniL(; de nu('YC cL.:_-i� p:-:_r¿-1 
qL::� _·,rz·�-:�;/,·:� e.u c:::L:.r. 1c)1; - ;;_ ._ ,:__� c·-,tc ,_�--r1�uLal :. 
�;_d\'Jrrit0 11d() 'ct·le que :1n el:_�crt;::r :-:\� conr{·�·:r:.1ción� se 
._.·11,:t_·(,:_ f;,n 1 >_'::,dl! t L•-�.1 .. :,_,_;,._: ¿\._;:1'.· ·_-,,je��- le:\ ht·.::..}·1-:..t:s 
,_\:;1-�(\ ·,n ti º'.!�·-in,_�_,:· cL ;,-1;,:·(·),_, 2.1 rft

°
crido de-

' . 
- �L�·;_: �'l(), �::.�., U.i, :..· 1 :·:;.�-, 

,._::í J ,_-:_ j_l�-, ... ���-�lLI...- t! L.:.::, F: .::,U!. U!��·· :.') ._-_¡_1::_: ..._ :_..) . .) p,Ji lÜJ 

,.tca ,. i:;s de, � .. st.:· -f'riL:_::-::. ios Edi.:.�tcs a _  

F 

t'_; ,., '.,._,¡ 

io de 1a de1112.n -

._¡ C L, :·r:ci,ido Ezequid Galindo 
, �e pe:·:;u11aln1��nte ali actora y por 

:_,;¡,,npbsc.- Así lo proveyó, 
>,·¡ :_:•,:,,·.•,·::' ·,·_;_, ,-.,.· .. _:1 .• ·,I ,,· : ••.. ¡ .. ' ''"' ·; ;,�·,11c1'�u1" '7",TR rnr TE 

L - -- j ,. _..._ - 'l,.A,\.._ ,._.:_"l._i(,,.;.\,_., ,;_.-,, _ { . � (A \..1 :J.....Jc "l '<.._ '';:·<.,,/-.> 

i\�_();t/�IJ�.(�-: :=l�E�i�-I�P.l\. Juez de lo Farr1iliar de 

c,_,�·:.J.c.. q...t:: .._·:.-,' 
l�úbr!C?_��-· ,� 

(L··: _ J)iJt:-�to J ddicial con quien 
) ,L !.t:. �.;(, ?;rnB.s ilegibles. 

Lo anterior me permito rranscribirlo para su 
publicación por tres veces, de tres en Lres días 
rnnsecutivos en el Periódico Oficial dt0l Esu,do y en 
oe:rn Periódico de n·�tyor circula::ión eü d Estado, 
pu? qe;: ;un:, los ·::f-·ctos coctenidos en dicho 
<'.cuerdo.- D.c:C:o en la Ciudad dt� H. Cárdenas, 

1 ��J·.�·�:·2_ J� 0E1. J{.J�'.GP�DO 
=:. -,_::. ·_:_ i<J ;·., �-? '0\ ! >-� �= .---, __ I .. �J ·:: i_,\

·-· ... -. : .. - - , -, . 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERJ\10.SA, TABASCO. 

A VIS .O 

A LAS AUTORIDADES Y PllBLICO EN 
CENERAL. 

En el Expediente Núrncrn 307 /98'.), relativo en 
la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DI
LICENCIAS DE INFORMACION DF. DOMINIO 
promovidas por TILA DOMINGUEZ GARCIA, se
dictó un Auto de Inicio que a la letra dice. 

" .. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA
BASCO, OCTUBRE CATORCE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y TRES.- VISTOS: Por 
presentada la señora TILA DOMINGUEZ GAR
CIA, con su escrito de cuenta, y documentos que 
acompaña, promoviendo en la VIA DE JURIS
DICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIA DE -
INFORMACION DE DOMINIO, respecto de un 
predio urbano ubicado en la Calle Abraham Ban
dala de la Colonia Tamulté de las Barrancas de esta 
Capital, constante de una Superficie de: 1,7 60.1 O 
M2 (MIL SETECIENTOS SESENTA METROS, 
DIEZ CENTIMETROS CUADRADOS), dentro de 
los siguientes linderos y colindancias: Al N arte, 
22.00 M. Veintidos metros, con la Calle Abraham 
Bandala; Al Sur, 28.87 M.- Veintiocho metros 
ochenta y siete centímetros, con propiedad de la 
señora CARMEN GARCIA PAZ; Al Este, 70.30 M.
Setenta metros, treinta centímetros, con propiedad 
de la señora MANUELA DOMINGUEZ DE GON
ZALEZ Y FERNANDO GONZALEZ GONZALEZ; 
y al Oeste, 68.10 M.- Sesenta y ocho metros, die2 
.::entímetros, con propiedad de la señora CARMEN 
GARCIA PAZ, hoy propiedad de JUANA GARCIA 
PAZ.- Como lo acredita con el Plano Original que 
adjunta en su promoción.- En tal virtud, con 
fundamento en los Artículos 790, 798, 807, 823, 
824, 825, 826, 827, 1,151, 1,153, 2,932, 2,933, 
2, 936, y demás relativos del Código Civil Vigente en 

el Estado; 870, 940 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, se dá entrada a las 
presentes Diligencias en la Vía de Jurisdicción 

Voluntaria: por lo tanto, f<Jrmew Exp{'di('ntt', Rc
gistrne {'ll el Li!Jro de Gobierno que se lleva {'11 este 
H. Juzgado, v dé's(' Aviso de su Inicio a la Supe
rioridad.- Como lo solicita la promovente, con
fundam{'nto en el Artículo 2,932 del Código Civil
Vigente, {'Xpídans{'k los Avisos corrbpondientcs v
fíjens(' c11 los lugan·, Públicos d<'hJstumbrc, puhlí
quemc en d Pniódi( o Oficial d('I Estado,, en uno
ele los Diarios de Ma\'or circulacic'm que se edite en
esta Ciudad, por TRES VECES cons ecutiva\ "
exhibidas que sean las publil acionn se fij;11á11
fecha v hora para b Recepci{lll clr las prueba,
Testimonial propuestas. Notifíquese al C. Director
del RcgistF) Púbfü u de Lt Prn¡,iedad v del Co
mercio de esta Ciudad, a la C. Ag{'nte del M i1iistnio
Público Adscrita a est<·Juzgado, va los colindantes.
para que presencien d exámen d(' los testigos si le�
conviniere y manifiesten lo qu(' a sus dnechw,
corresponda. Se tiene a la prornovente seüaJando
como domicilio la casa sin número de la Calle

Abraham Bandala de la Colonia Tamultt· de las
Barrancas de esta Ciudad, y autorizando para que
en su nombre v representación reciba toda clase d{'
citas y notificaciones al C. LORENZO IZQUIER
DO SANTANA, en el Despacho marcado con el
número 704 de la calle Al dama ( Puerto Escondido)
de esta Capital.- Notifíquese Personalmente _v Cúm
plase.- Lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
José Natividad Olán López, Juez Primero de Pri
mera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial, 
que Certifica y da fé.- Firmado.- Dos firmas -
ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se publicó en la 
lista de acuerdos de esta fecha.- Conste.- Firmado.
Una firma Ilegible.- Rúbricas.- Quedó inscrito bajo 
el Número 307 /983, en el Libro de Gobierno.
Firmado.- Una firma ilegible.- Rúbricas. 

Para su publicación por tres veces consecutiv;:is 
en el Periódico Oficial del Estado, expido el pre
sente Aviso constante de tres fojas utiles, a los 
dieciocho días del mes de Noviembre, del año de 
mil novecientos ochenta y tres, en la Ciudad de

Villahermosa., Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. JESUS ALBERTO MOSQUEDA DGUEZ.

1 - 2 - 3 
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Edicto-

C. HILARIA TORRES RODRIGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil número H 7 /983, rela
tiv, J ,1 Vlr\ ORDINARIA CIVIL,JUICIO DE PRES
CRIPCION POSITIVA, promovida por la C. BER
THA CHAVEZ LOPEZ, t·n contra <le la C. HILA
RIA TORRES RODRICUEZ, con fechas Veinti
( ;:, ·, ! · \¡,:,;;�:, '.· :.-'--·� d, :\'oviunLn del j-Jlt'Scnte 
afw. v· dictac<Jll dos autos que en sus puntos 
pri1111T(). ")2,Lilldo v úni( o rcspcctivJrnenrc clicu1: 

V'..\ l OS, Por pres,·nL1da L1 sefrnra BFRTHA CHA
VEl LOPEZ, con su escrito, copia, simples y 
anexos que acompaña consistentes en la Escritura 
Pri, ada de Cornpran·nt.1. de un predio Urbano 
uhic,1do en la calle josi· Maria Pino Suárez_ que d 
s610r Eduardo G. Mendoza. n·nck a la Señora 
HiL1ria Torres Rodrígue:1, quien se lo destina a sus 
ln¡os IllCnOrt'S Daniel, Rodolfo, Salvador, Agustín y 
Car mi ta M cndoza Torres: señalando corno domici
lio para oír y recibir citas y notificaciones la casa 
número I 06 de la calle José: Maria Pino Suárez de 
esta Ciudad, promoviendo en la VIA ORDINARIA 
CIVIL JUICIO DE PRECRIPCION POSITIVA, en 
contra de la demandada Señora Hilaría Torres 
Rodríguez, de quien se desconoce e ignora su 
domicilio, y del C. Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado, quien tiene 
su domicilio conocido en la Ciudad de Villaher
mosa, Tabasco, LA CANCELACION DE LA NO
TA DE INSCRIPCION DEL TITULO DE PRO
PIEDAD, con relación a un predio Urbano cons
tantl' de una superficie de: 216.92 M2. y se localiza 
dentro de los linderos y medidas siguientes: Al 
Norte. 9.04 Mt,. con propiedad de Andrea Sán
chez, Al Sur: 9.04 Mts. con la calle José Ma. Pino 
Su{ucz. Al Estt'.; 24.00 Mts. con propiedad de Natal 
Casanm·a, \' al Oeste, 24.00 Mts. con propiedad de 
Gen<)\('\;\ Vida! Hidalgo Vda. de Mier vTerán, y en 
el c u,d \( locali/a una ca\a dt rnadera y techo de 
lámina" Zinc'' mismo que �e encuentra localizado 

en esta Ciudad.- Con fundamento en los Articulos 
26 y 29 del Reglamento para el Régimen Interior de 
los Juzgados de Primera Instancia y Menores del 
Estado; lo. y 38 de la Ley Orgánica del Po¡kr Judicial del 
estado, 750, 790, 1,135, 1,136, 1,151.;fraccihn I, l!. IIIv 
IV, 1, 152, lo., 2o., 9,1,. 121, 254, 255, 259 y ckmá, 
relativos del Código de Procedimientos Civiles <·n el 
Estado, SE ACUERDA.- 1 o. Se da entrada d la 
demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, rl'gístresc en el Libro de 
Gobif'rno, désc aviso de su inicio a la H. Su
perioridad y la intervención que le corresponda al 
C. Agente del Ministerio Público.- 2/o. Dígase a la
promoventc que para poder pron:er con relación al
cm plazarnien to e¡ ue deba hacérselc a la demandada
Hilaria Torres Rodríguez, deberá justificar pre
,iamcnte que la misma cfenivame11te es de do
micilio ignorado, ya que es iadispcnsable que este
desconocimiento tant�) de la actora como de las
personas de quié:nes se pudiera tener información
justifique fchacieIJterncnte que fué imposibll' la
locJizaciún de la demanda.- VISTOS; Por pre
sentada h C. BEP.'T'HA CH/\VEZ LOPEZ, con su
e,< rit(, de c11e1°ta \ SE i\ Ct' !iRDA:- UNICO.
Aparcuendo qlle la prornovunc ha justificado
debidamente que h dcrn;rndada Hilaría Torres
Rodríguez efectivanwnte es de domicilio i�norado,
con funclarnento en lo dispLwsro por el Artículo l 21
Fración II del Código Proccq! Civil Vigente, se
ordena sea emplazada la demanda a través de
Edictos que se publicarán por tres veces ele Edictos
Edictos que se publicarán por tres veces come
cutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado y otro Periódico de los de mayor circulación,
haciéndose saber que debe presentarse .Ja citada
demanda dentro de un término de cuarenta días
contados a partir de la publicación del último
Edicto ante ese Juzgado, donde durante ese ttT
mino estarán a su disposición en la Secreta!Ía de este
Juzgado

. 
las copias simples de la demanda ins

taurada en su contra.- NOTIFIQUESE Y CUM
PIASE.- Lo proveyó, mando y firma el C. Li
cenciad,) Ulises A. Ayala Castañeda, Juez Civil de
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del
Estado y de lo que corno Secretario Autorizo y d,Jy
fe.- Dos firmas ilegibles.- Seguidamente se pLtbiico
en la lista de Acuerdos.- Conste.- Una firma ilegible.
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Lo que tran�;c�<Lo ;::c:.r{-� \-�::. !-;qf):ic,.:_,.��1:\�:1 I)Ul' r���s 
veces consecutivas 'l . n:�s e.,�. ::r·es días en el 
Periódico Oficial de¡ Esn.do , n;.,·o Periódico de los 
de mayor circulación. 

Ei Secretario del Jm'.ga<lo Civil. 
LIC. MARIO A PEREZ �,1ALDONA')O 

PCt lJ EI{j �-- ]_:, I ('. L;-, L _[} CJ� ES���A_:;_J () 1: �� -, \J3i\S(� O" 
Jt;zGAI)lJ I\,1lXT() :J::.-� Pit1.fv1ER_/_ IT'· -;s·-r.t�l'IC:L·\ 

DEL DISTRITO JUT;'.CIA2.., DE T:é.A?;':., 1/\.:,. 

ir· d 
: 

t�u 1 
.,,._...,,. lT.t'·-

¡f: �-, ·�:. �4,..-). 

C. ANA ORTIZ VDA: ;)E fI�DRERO 
LJC. EDU.i\lZDO FERr.:ER� "'"\:. i\.C�lJS'"fI>J 
DE OVANDO C., Y 5 1,LVADOR SOLORZANO 
BRAVO. 
DONDE SE ENCUENTRE.\!, Cj QUIENES 
LEGALMENTE SUS DERECHOS REPRE.SEi,I
TEN. 

La sefwra NINFA CARRERA CARRERA, prn
nwvió en contra de ustedes, Juicio Ordinario Civil 
<le Prescripción Positiva, ante el Juzgado l\1ixto de 
primera Instancia de este Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco; bajo el nún1 ero 111/983, v por ser de 

Y'- domicilio ignorados el C. ]ucz ordenó sm notifi-
.::en. . ¡· � �D·.-··o, l ::aoones por rn.ec.10 et t '11._,1 �- pcr auto ce 
GAi-h ... l b ·¡· ec, a vemt1c1nco e e octu re ae año en curso,
p;7rcsoecw de una fraccci6r1 de t<:rrcno hov urba
a - niz�da, con superficie totai de 181.99 M2.-con las 

�iguientes r�nedidas Y cGlindancjas: 1�.L, l\:O.Rl'E. en 

2, 

:res medid2s del 9 í n \1 . 7 '28 mt'tros y l .40 metro, 
con el señor DOMINGO SANCHEZ E HILARIO 
OSORIO SANCHEZ: AL SUR, dos medidas de 
12. 70 metros v 17.19 metros con los señores MA
RIA ALVAREZ CASTELLANOS, FELIX VELAZ
CO R0t,1AN Y CALLEJON SIN NOMBRE, AL
ESTE: 5.30 mnros cC>n Carretera Teapa a Villaher
rnosa y otra medida de 3. 97 _metros con d señor
HILARIO OSORIO SANCHEZ; AL OESTE 5.16
metros con el señor GABJNO ALOR CALVEZ v
otra mt:dida de 5. 7 O metros CZlll el seriar FEU�:

p;:i a Villahermosa, de esta Ciudad, que tiene er: 
posesión v a Título de Dtwüa. 

\· .::n \Ía cíe IiOWtcación a �,sted::s, v :>na ,;u 
p'.lc,lÍ( aci{,n en d ¡)('riódic(; Ofi1itl y Diario Rurnbr:
]'-1b:-,·,; qv;' se editan en la Cap1ul del Estado, por 
tru ".::cu consecutivas de tres en tres días v en 
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 12 J 
último párrafo del Código de procedimientos Civi
les en ·:igor, para c¡tie dentro del término de treinta 
d:-:�S c�:ur1-«ú a c�t�--�; u..t,gatlu d. rt.:Lugcr la� cupias del 
traslado a partir de la última publicación y para que 
dernro del término de nueve días mas produzcan s¡¡ 
contestación, expido el presente EDICTO; A a lm 
once días del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres, en la Ciudad de Teapa, 
Estado de Tabasco. 

ATENTAMENTE: 
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO DE 
U\ MESA CICIL DEL JUZGADO MIXTO DE 
PRl!VJERA INSTANCIA DE TEAPA, TABASCO 

C. JOSE ANSELMO BELTRA.N J1MENEZ.

2 - 3 



VEINTITRES 

PUDI R  Jl'J;l('T¡\I, :-,¡¡ 
jt/C\f)U \:I>.TC I;F í 

DlSTt:r-:o J UDif": \� 

'.)() -1'·\2,\S�,�ü. ·:, t ��--i:L� 1·1i(TlOt y uu\ deb,:�rá (·ntregar por
_;.; \ e>,:('.\ DLL c1delcu,s,,,, , ::-,, ,in n�cbo a la aiudicla MARIA 

_-\P \. ·\B,.\SC�C. \/IC-rOH.t\_ �!�J-�-:�,_i)r\ ::;:Ar .... CI;\ ét quien se le auto-

� '
(

---;·� 
·:,,. 

',1:\Rl:. ',!( T(�R\ · ': 

r'·72t !·e:�:;� :·;_:_:_:�ni:1¡··,trar�a de:bidarn.e1�te.-
' - • • � 1 , 

CJ E<TO:- :---·( .. ií : .. • '.·;e "'"':; rcsotucwn a 1a cie-
r,::; R1 -', PÓSADA GARCIA 

1 

e--) ,.� ir, 

(.< !V, d�, ?r·.·;�·�·di;:1i.:.-'ntcY< C�t,·;.}e�· \'igente en �Jues
I����id.2.cl Ft:c:crarí\·3,- S.E)�TC,_- _,L\J causar ej�

-- _., .ur1ct -=-·st,_1 .,entcncia� re1nítasf_� copia a·1rorizad3_ de 

11:',) 1 1}(i, (Í(: i>, 

·,_;¡ :{�- ··,.e:, ·e- L-, .11��--i1�t td :---�- CíJcial dr·1 R�cgistrc :_�el i�stado CiYil---:--e)=---��� : 7 {ic las f<'l.\U.'.l::.:;; ��e e:_;1._ .. C,iudad, para los cff:-'Cto:< d� 
: , '1,·r: ,!:· •, . .c',ó . ,i::; '.; ;, j 15 2(!1 del Códigr> C>vd 

.. ;;f\�i·/1EP .... _;·,- :-r��. p .. 
prnr1:, ,_,;, · SECl 'i" •Y-:>
;J.C( l( ;, 

(�ER .. ·). F'or :.._'r1d;- St' �1cc12.1 
c�Jc; ,�'-- �) pc�i· Ir. "'s� 1 flrc:; 

P.[C 

·. .
'. ¡''.() 'l 

_¡r; 

. 'L. 

T(�ap c :, -_)�;o el �-1.Cld. ;1 :¡J1:crr ·, ·ir:�, '-ltic <;'.)ra J. foja.) 
\Ti11t1. dd Libro Ni;:ncro 1, :,; (i ;l é'.Ú<, l'.''.,fY:'CtiYo, 
quc•_L,ndu é .. 1�1Ln'-; c· 1 apt:! ;1

i de r:.·c::1tr-1er nueYas 
nup<:1-i:,, C'.)n 1·.1 �{ 1 �·;:1 ¿: tic ·:·�· LJ '<·gunJa de éllo'., 
no pu:lrl ·. hc�{_·cr1o sin·,, }:a�-;L (":,pu(�� <l\' c 1 ue h:1:.ran 
tr�1r�\c·_nTif ! C1 (:o . .; '.·:f'1e;·; cent( 1 

,,,.· ,' ¡-:c�r-tL· ::_" 1a ÍL·cha 
en o Li' 

1 
t..l. ','.("' 

Dado QlP' eJ citado t:,�11Jcc tl�ttr�n ) C'l;�_J :�1 hab1an 
cono ; , _:dn t•ajc d rz:i'IH'Il <l, -:q;a; 1ció:1 de Bi,';H:",, 
ne s,:__'} :::�_; JJ1''!it,;é !1 t:·�pe�ia1., : CI_¡;�qto a.- -:tos� :1-1 se 
con.d�-�P'.-? ;¡_ ·;_1 ,;,,·1'1:; -:_1 :1�··�I<J_/·. "'·rc�/�1 �L\ j l ()S/'.D.é\_ 
·�ARCI �\.,_-,,. !a �'crd1dJ ·-le la F · rja F\;tcs:_�:j rcsp-:'t.-to 
de St� '. !:''L�;-- l �¡ ·, j¿ L ::):",".J)í�--.. �., : -:-f�L e� ,\F,� 1IJ�1'� 

•-,. _,,_ . �'. \: � 

· ., r:_ :--,·� i;�.:_,orpnrado � .. t én·�·h\vo
p::ra le, rnisrno, efectos.- SEP-

T]i\.'l() - R(·n1:�\�·· CC:·t'1.:-{_ <lf' cst�1 sentencia al H. 
T;ib,m:,.' S·,:Y'i;,,r de Jc1sricia dd Estado, para su 
cct·;.·�·cirni:.'n'.�c\ h:�g-ins�� la�� anotaciones respecti\'as 
.:_·1·: ; _,[ {.1�1;n dt' (�nl)inr�t'_) �:_:e :::_' IJC\ º,lfl (B C'�(d 

n ':, in;i :·1 en st; '.)portunidad archívese el expediente 
, <"''U ,' ,.1:lir) tora!rn'°ntc condddo.- NOTíFI- -
QJJESE PERSONAL�1ENTE Y CUMPLASE.- Así 
h n'srJlvió, manda Y firma el Ciudadano Licenciaclo 
Andres Madrigai Sanchez, Juez 1\1ixto de Primera 
Imiancia dd Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, 
por 2.ntc d Ciudadano José Anselmo Beltran -
Jirni:·nez, Sccrcruio Judicial encargado de la Mesa 
Civil que Ce:·,ific;, v d:t ff,.- Dos; firrnas Ikgibles.· 
Rúbricas 

Lo q,;c me �xrnfrc) transcribir en Vía de No· 
tificac;unes ;, ,_ht�''.:, -: par;,. su publicación en el 
Pcr:bdico 0:;ci:il del Estado, por dos ,.·eces con
scniti\ as di· tres ::-n tres días; expido el presente 
Edicto en L: Ciudad de Teap,L Estado de Tabasco,"· 

1iic�:¿ 1_c 1 0 pt�r el no,·c,jcntos 
1 ·1en�1-r c1_1nt� n-':t1_ 

cun10 
tÍYa, p·: 

E.l .�

C JOSE r\'·.;sE..._i',;IO BELTRAN }I.\'fENEZ. 
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JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA. 
COMALCALCO, TABASCO. 

Edicto 

A LOS QUE El. PRESENTE VIEREN: 

En el expediente Familiar número 711 /983, 
relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del extinto CENOBIO y/o SENOVIO ALVARADO 
MANZANILLA, denunciado por FARON ALVA
RADO JIMENEZ, se dictó un auto que transcrit() a 
la letra dice: 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA íNS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CO
MALCALCO, TABASCO, A DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

dientes ,d C Dil't'nor del Registro Público de la 
Propiedad R,úz v dd Curnen io con Residencia c11 
Villahennosa. Tab,1sco, para que en su c;iráctcr de 
Dircctor del Arch1\o Gcnnal de Notarias i11for11w a 
éste Juzgado si el dUtor de la herencia otorgó o n<°J
disposicionn tt·surnenurias.- Fórmese expedien
te, regístrcsl' en d Libro ck Gobierno bajo t'l 
número que le corrnponda y dése aviso de su inicio 
a la H. Superioridad. Dése la intervención que 
corresponda al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a é�tejuzgado y en \·irtud de que el autoJ 
de ia hnc11,Ú lt ,-)brcvivcn otros hijo, llamadn, 
FORTINO Y GILRERTO Al.VARADO JIMENF.Z 
así como i\IARJ.A. JESUS Al.VARADO VALEN
ZUELA, hija del extinto JESUS ALVARADO Jl
MFNF.Z y que SF.NOVIO Al.VARADO MANZA
NILLA procreo rnn la Señma SOFIA JIMENEZ 
VENTURA la cual es faJlecida los siguientes hijos 
FARAON, FAUSTO, AMERICA Y CORA ALVA-

Y TRES. VISTOS.- Y la diligencia de cuenta que RADO JIMENEZ, los cuales son gemelos Y como 
antecede, se provee.- Agréguese a sus autos el los Se11ores FORTINO Y GILBERTO ALVARADO 
Oficio de cuenta para efectos consiguientes en JIMENEZ, así como MARIA JESUS ALVARADO 
derecho.- Por recibido el citado Oficio se tienf' al VALENZUELA son de domicilio ignorado con 
Director de Seguridad Pública Municipal ALLEN- fundamento en lo dispuesto por el articulo l l O, l '21 
DE ALCOCER CONFIN, dándole contestación al fracción II del Cúdigo de Procedimientos CiYiles, 
Oficio número 1133 de fecha 5 de Octubre del. Vigente en el Estado se ordena la notificaciún y 
presente año que le enviamos para que investigara emplazamiento por EDICTOS toda vez que del 
el domicilio de MARIA JESUS ALVARADO JI- informe rrndido por el Director de Seguridad 
MENEZ, se dice MARIA JESUS ALVARADO - Pública Mtmicipal se ignora el paradero de los 
VALENZUELA y de FORTINO Y GILBERTO citados herederos y se ordena el emplazamiento 
ALVARADO JIMENEZ, y no se localizó el para- por edictos que se publicarán por medio de la
clero de las personas antes citadas, siendo estos de prensa en el Periódico Oficial del Estado, en un 
domicilio ignorado. En consecuencia, con el diario de mayor circulación de los que se editan en 
escrito presentado por FARON AL- la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en cual
VARADO JIMENEZ, y copias certifi.:::adas de actas •quiera de los Pcriódicos de esta Municipalidad.
del Registro Civil que acompaña ,� tit:ne por Dichos edictos se publicarán por DOS veces dl' 
present.ado el citado FARAON ALVARADO JI- DIEZ en DIEZ días, haciéndole saber que deben 
MENEZ, denunciando el Juicio Intestado a bien de presentarse los Señores FORTINO Y GILBERTO 
CENOBIO y/o SENOVIO ALVARADO MANZA- ALVARADO Jir 1ENEZ Y tv1ARIA JESUS ALVA
NILLA, con apoyo en lo dispuesto por los artículos RADO VALENZUELA dentro del término de 40 
746, 747, 761, 762, 763, 764, 765, 776, 777, 778, 779 días.- Se tiene a FARAON ALVARADOJIMENEZ, 
y relativos del Código Procesal Civil Vigente en el señalando corno domicilio para oír v recibir 110-

Estado, en relación con las disposiciones conte- tificaciones a s11 nombre el Despacho ubicado en la 
nidas en los artículos i500,. 150'3 y relativos del calle Abasolo número 99 de ésta Ciudad v auto
Código Civil Vigeme en el Estado, se dá entrada a la rizando ¡ ,ara , 1í rla� \ recibirlas en ,u norn b1c a 
promoción en la Vía y forma, presentada por ALCIDES ME'.\JDOZA ZURITA.- Notifíquese per
FARAON ALVARADO JIMENEZ, y se tiene por sonalmente al denunciante\' a los demás herederos 
radicado el Juicio. Gírense los Oficios correspon- v por Edictos ASI, lo provcvó, manda y firma d 
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Ciudadano Licenciado CARLOS MARIO COR
TES PEREZ,J uez Familiar de Primera Instancia por 
y ante el Secretario Judicial Licenciado ADAL
BERTO JIMENEZ FLORES, que certifica y da fé.
Firmado.- Dos firmas Ilegibles:- Rúbricas. 

y para su Publicación en el Pe�ódico ?ficial del
Estado, en un Diario de mayor orculacion de lps
que se editan en la Ciudad de Villahe�mosa, Ta
basco, y en cualquiera de los semananos qU(� se
publican en esta Ciudad por dos veces con�ecuuvas
de diez en diez días, expido el presente Edicto a los 
siete días del mes de Noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en la Ciudad de Comalcalco, Estado 
de Tabasco. 

A T E NTA M E N T E  
El Secretario del Juzgado Familiar de Primera 

Instancia. 
LIC. ADALBERTO JIMENEZ FLORES. 

1 - 2 - 3 

*****************************************

Edicto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Me permito comunicar a Usted (S), que en el 
expediente Civil nümero 162/983, relativo a las 
diligencias de INFORMACION AD-PERPE- - -
TUAM, promovidas en vía de Jurisdicción Vo
luntaria, por los señÓres MARIA CONCEPCION 
MADRIGAL DOMINGUEZ Y ANGEL LOPEZ 
MADRIGAL, se dictó el siguiente auto que dice. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA, EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A 
ONCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES.-------------------------------------
---,--Vistos: Atentos al contenido de la cuenta Se
cretarial, · se provee.------Téngase por presentados a 
los señores MARIA CONCEPCION MADRIGAL 
DOMINGUEZ Y ANGEi.. LOPEZ MADRIGAL, 
con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, 
seüalando para oir y recibir citas y notificaciones los 
Estrados de este Juzgado y autorizando para los 
mismos efectos al C. ANTONIO DOMINGUEZ 

MADRIGAL, promoviendo en vía de Jurisdiccion 
Voluntaria, diligencia de INFORMACION AD
PERPETUAM, para acreditar los derechos de po
sesión que vienen ejercitando desde hace más o 
menos veinticinco años, respecto al predio urbano 
ubicado en la acera Oeste de la Call� Lerdo en esta 
Ciudad, que lo constituye una cas;i. de mamposterfa 
y tejas del país marcada con el número cuarenta, 
que tiene como superficie OCHOCIENTOS SEIS 
METROS CUADRADOS, limitado bajo las dimen
siones y colindancias siguientes: AL NORTE: 28.35 
y 9.35 metros lineales, con Natividad López H., al 
Sur, 40.80 metros lineales, con Wilfrido Valenzuela 
al Este, 14.00 y 10.00 metros lineales, con la calle 
"General Miguel Lerdo de Tejeda y al Oeste, 16.40 
metros. lineales, con Timoteo Sánchez, acompa
ñando además plano y certificado de no Inscripción 
y constancia expedida por el C. Síndico de Ha
cienda de ésta Ciudad; con fundamento en los 
Articulas 10., 2o., 44, 870, 872, 904, 907 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles y 
2933 del Código Civil Vigente en el Estado, se le da 
entrada a la demanda, fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda, dése aviso de Inicio 
al Superior, y al Ministerio Público la intervención 
que le compete.- Publíquese el presente acuerdo a 
manera de Edictos en el Periódico Oficial del estado 
y otro diario de mayor circulación de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas, 
y fijense avisos en los lugares más concurridos y en 
los de la ubicación del predio.- Con la asistencia dél 
R�gistrador Público Adscrito, y de los colindantes, a 
quienes deberá notificar personalmente el Actuario 
Adscrito para que comparezca el día veinte del 
actual a las once horas, deberá recibirse la Tes
timonial de los señores Porfirio ValenzuelaJavier, 
LUCIO LOPEZ HERNANDEZ Y NATIVIDAD 
LOPEZ HERNANDEZ, quedando a cargo del 
promovente la prestación de los mismos en dicha 
fecha.- Con fundamento .en el artículo 53 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordene re
querir a los promovente::s para que designen re
presentante común en el Témino de tres días.
N otifíques� como corresponda.- Cúmplase.- Lo 
proveyó y firma el C. Licenciado TRINIDAD -
GONZALEZ PEREYRA Juez Mixto de Primera 
Instancia, por ante la Secretaria Judicial C. Delfina 
Hernández A. de Pérez, que certifica y da fé.-
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Rúbricas del C. Juez v Secretario. 

Y para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, expido el presente a ma
nera de Edictos. Para stT Publicado por tres veces 
consecutivas, dado en el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los trece 
días del m�s de Octubre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

ATE N TAM E NTE 
La St:ueld.íÍ<1Judicia1 Je la Ivíe�a ..::.ivil. 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ

l · 2 - 3 

***************************************** 

Edicto 

A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE: 

En el Expediente Civil número �19/983, re
lativo a VIA DEJURISDICCION VOLUNTARIA, 
DILIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPE
TUAM, promovida por el C. AGUSTIN GARCIA 
FELIX, con fecha veintiuno de Septiembre del 
presente año, se dictó un auto que en lo conducente 
dice. 

VISTOS; Por presentado el C. AGUSTIN GAR
CIA FELIX, con su escrito, copias simples y anexos 
que acompaña consistentes en plano del predio 
urbano ubicado en la calle Hidalgo de ésta Ciudad 
de Frontera, Tabasco, propiedad del Señor Agustín 
�aróa Felix, certificado negativo expedido por el 
Director del Registro Públi,co de la Propiedad y del 
Comercio _en el Estado, certificado positivo expe
dido por el Delegado Catastral y Receptor de 
Reptas el C. Napoleon Rodriguez Suárez, certi
ficación expedida por el Tesorero Municipal el C. P. 
JOSE RUSSI GONZALEZ, una tarjeta del impuesto 
predial expedida por la Secretaria de Finanzas, con 
domicilio en una casa sin número de la calle 
Hidalgo, misma que señala para citas v notifi
caciones de esta Ciudad, ?romoviendo en ia VIA 
DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN
CIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM, -
como medio para ju�tificar L-1 posesión y dominio 

que tiene sobre d inmueble que ha continuación 
describe de un predio Urbano ubicado en la calle 
Hidalgo de ésta Ciudad, con superficie de: 5,526.83 
M2 v mide v colinda: Al Nort<', 106.92 M. ciento 
seis -metros -noventa y dos ceqtíriletros con Josefa 
Cárdenas Cuevas, Francisca f:strada Chavis, Ro
bert? Copó Hernández, Fram isco, Uliscs y Adela 
Gómez y Leonor Estrada y Socia y Cándido Con
trcras; Al Sur, 105.1 O M. ciento cinco metros diez 
centímetros con Pedro de la Cruz y Socios; Al Este, 
52.47 M. cincuenta y dos nwtros cuarenta ccn
y siete cenúmetrlls, con Miguel Angel Trejo y al 
OestP, 51.80 cim uenta y un metros ochema ccn
úmctros con calle Hidalgo, esto según plar,o res
pectivo que adjunto corno a11exo número uno.
Con fundamento en los Articulos 26 y 29 dd 
reglamento para el Régimen Interior de los Juz
gados de Primera Instancia v Menores del Estado; 
lo., y 38 de la Ley Orgánica del poder Judicial; 2932 
del Código Civil Vigente, 1 o., 94, 95, 155 Fracción 
rn, 254, 870 y demás publicables del Código 
Procesal Civil en Vigor, SE ACUERDA:- 1/o.- Se dá 
entrada a la promoción en la Vía y forma propue�ta, 
fónnesf' exprdif'ntP por duplindo, registrese ::T �,J 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.- 2/o.- Dese amplia publicidad por 
medio de prensa a este auto mediante tres Edictos 
que se publicarán de tres en tres días en el Diario 
"Rumbo Nuevo'' que se edita en la Ciudad de 
Villaherrnosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de ubicación del predio de que se 
trata, para los efectos de que quién se crea con 
m�jor derecho, comparezca a deducirlo ante este 
Juzgado en un término de treinta días contados a 
partir de la fecha de la publicación del último 
Edicto, hecho lo anterior se proveerá respecto a la 
Información Testimonial que deberá recibirse con 
citación del Ministerio Público, del Director del 
Registro Público de la Propiedad "y del Comercio y 
de los colindantes. NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.- Lo proveyó, mandó y firma el C. Licenciado 
Ulises A. Ayala Castañeda, Juez Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado y 
de lo que como Secretario aut,)rizo y dov fé.- Dos 
firmas íkgibles.- Seguidai,1erne se Publicó en la lisn 
de Acuerdos.·· Co,istt-.- Una firma ileg·ir/e. 

Lo que transcribo para su publicación por tres 
Yc-:es consecutivas ele tres en tres días en el Diario 
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"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, ec el Periódico Oficial del 
Estado y en el de ubicación del predio de que se 
trata. 

Frontera, Tabasco,.Septiernbre 28 de 1983 

A T E N T A M E N T E. 
El �ccretario dd Juzgado Civil 

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 

Edicto 

A QUIEN c•.iPRt.SPUNDA. 
PRESENTE� 

1 - 2 3 

En el E:,,¡;cdiente Ci\il núme10 154/983, re
lativo a VIA .JURISDlCCION VOLUNTARIA, -
DILIGENCIA DE AD-PERPETUAM, promovida 
por el C. EUGENIO RAMOS MJC:ET, con fecha 
veintiseis de Septiembre del presente ario, se dicto 
un auto que en lo condm ente dice. 

VISTOS: Por presentado el señor EUSEBIO 
RAMOS MICET, con su escrito, copias simples y 
anexos que acompaña consistentes en plano del 
predio Urbano, 

.
ubicado en la calle Pino Suárez, 

entre Leona Vicario y Eusebio Castillo, de Frontera, 
Tabasco, propiedad, del Sr. Augenio Ramos Micet, 
certificado negativo expedido por el C. Director 
General del Registro Público de la propiedad y del 
comercio del Estado, Lic. Carlos R. Ma1in Can
signo, constancia positiva suscrita por el Receptor 
de Rentas y Delegado Catastral, constancia positiva 
expedida por el C. Tesorero Municipal de esta 
Localidad C. P. José Rus si González, señalando la 
casa número 305-A de la calle 5 de mayo, para oír y 
recibir notificaciones v autorizando al C. José J.
Suárez Caña, en el mismo domicilio para oirlas y 
recibirlas a su nombre, promoviendo en la VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS 
DE INFORMACION AD-PERPFTUAM, como -
medio para justificar la pose,i<'.ln v dominio que 
tiene sobre 1111 predio Urbano 1:b1,·ado en la calle 
Pino Suárez. entre Leona\ icario y Lusebio Castillo 
en esta misma ciudad, constante de una superficie 
de 2,005.70 M2, DOS MIL CINCO METROS 

SETENTA CENTIMETROS, con las medidas y 
colindancias siguientes Al Norte, 95.80 M. c�m 
Eugenio Ramos Micet, Al Sur, 92. 7 5 M. con calle 
Pino Suárez, Al Este, 21.60 M. con Calle Leona 
Vicario, y al Oeste, 20.95 M. con Calle Eusebio 
Castillo, ésto según plfn'ó' respectivo que adjunto 
corno anexo número uno.- Con fundamento en los 
Articulos 26 y 29 del Reglamento para el régimen 
Interior de los Juzgados de Primera Instanci� y 
Menores del Estado; lo., 94, 95, 155 Fracción 111, 
254, 8 70 y demás publicablcs del Código Procesal 
Civil en Vigor, SE ACUERDA:- 1/o.- Se dá entrada a 
la orornoción en la Vía v forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad. 2/o.- Dé:se amplia publicidad por -
medio de la prensa a este auto mediante tres Edictos 
que se pub1 icarán de tres e11 trt>s días en el Diario 
"Rumbo ,·� ucvu'' que se edita en la Ciudad de 
Villahnrnos;1, Tabasco, en el Periódico Oficial del 
Estddu y en el de ubicación del predio de que se 
tran, pa,·�1 los efectos de que quién se crea con 
mejor derecho, comparezca a deducirlo ante este 
Juzgado en un thrnino de treinta días contados a 
parcir d;: t, kd;z.. de L: publicaciór� del último 
Edicto, hecho lo anterior se proveerá respecto a la 
informaciéín Testimonial que debera recibir�e con 
citación del Ministerio Público, dd Director del 
Registro Público, del Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio v de los colin
dantes.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Lo pro
veyó mandó y firma el C. Licenciado Ulises A. Ayala 
Castañeda, Juez Civil de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y de l? que 
como Secretario autorizo y doy fé.-Dos firmas 
ilegibles.- Seguidamente �e Publicó en la Lista de 
Acuerdos.- Conste.- Una firma ilegible. 

Lo que transcribo para su publicación por tres 
Yeces consecutivas de tres en tres dias en el Diario 
"Presente" que se edita en la Ciudad de Villa
hermosa, Tabasco, en el Periódico Oficiai del 
Estado y en el de ubicación del predio de que se 
trata. 

Frontera, Tab., Octubre 24 de 1983 

1- 2 - 3
ATE�T AME:\J1 E 

El Secretario del Juzgado Civil 
LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION 
DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONCEDIDAS POR LOS AR-
TICULOS 51 FRACCION XIII DE LA CONS
TITUCION DEL ESTADO y 80. y 9o. DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR Y; 

VISTO: el escrito de fecha 5 de Septiembre del 
presente año, signado por el C. Licenciado Jorge 
Javier Priego Solis, en el cual solicita sea designado 
Titular de la Notaria Pública Número Dos, por 
encontrarse acéfala por fallecimiento de su Titular 
Licenciado Román Ochoa Peralta, acaecido el día 
21 de Agosto de 1983; y 

C O N S I D E R A N D O

1.- Que el Licenciado Jorge Javier Priego Salís, 
ha satisfecho los requisitos exigidos por los ar
tículos 60., 7o., de la Ley del Notariado en vigor, 
quedando totalmente integrado su expediente ad
ministrativo bajo el número 1000. 700/3 7 en que 
obran constancias de haber realizado su práctica en 
la N ataría Pública Número Dos, desde el 18 de 
junio de 1974; haber presentado su examen de 
suficiencia sobre ejercicio notarial en el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, el día 25 de enero 
del año de 1977, y fungido como Notario Adscrito 
de la propia Notaría de febrero de 197 7 al 18 de 
septiembre de 1980, reanudando la adscripción en 
8 de marzo de 1983, hasta el deceso del Titular, 
Licenciado Román Ochoa Peralta, por lo que ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

A CUE R D O

PRIMERO.- Con fundamento en el Artículo 16 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, 
expídase Nombramiento a favor del Licenciado 
Jorge Javier Priego Salís, como Notario de Número 
de la Notaría Püblica Número Dos de esta Entidad 
Federativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el Nombramiento en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y dé�sc 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo l O de la 
Ley invocada. 

TERCERO. Con fundamento en lo establecido 
por el numeral l l del repetido ordenamiento, antes 
que el Licenciado Jorge Ja\'ier Priego Solis, inicic 
sus labores corno Notario, tómesele la protesta de 
Lev, levantándme el acta de dicha diligenci,1. 

CUARTO.- Como lo ordena el articulo l l 
invocado en el punto anterior el nuevo Titular 
deberá otorgar fianza por la cantidad de $20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) en la forma 
que señala dicho numeral. 

QUINTO.- Trarnítase por la Secretaría de Go
bierno la documentación de que se trata. 

SEXTO. Se señala para que tenga lugar la 
diligencia de protesta del cargo de Notario de 
Número a cargo del Licenciado Jorge David Priego 
Salís, las 11.00 horas del día 18 de Noviembre del 
presete año, entregándose copia de la documen
tación correspondiente al nuevo Notario como lo 
dispone la Ley de la materia. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 
Gobernador de Tabasco. 

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ. 
Secretario de Gobierno. 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. 

Edicto 

SRA. JOSEFINA MARTINEZ RODAS. 

En el Expediente número 226/983, relativo al 
J�icio Ordi�ario Civil de los Da11os y Perjuicios, 
r•nrn rividn por el C JORGE COLLADO VIDAL, 
en contra de JOSEFINA MARTINEZ RODAS, con 
lecha dicci<Jcho de Noviembre del año en curso, se 
dictó un acuerdo qu<' en su parte conducente dice: 

JUZGADO TER1;ERO DE PRIMERA INS- -
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA
BASCO, DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:- A sus autos 
el escrito del C. Josi' Collado Vidal, se acuerda:
Primero.- Con vista del escrito del actor José 
Collado Vidal v el estado que guardan los presentes 
auros v apareciendo que la derna11dadaJOSEFINA 
MARTINEZ RODAS, no dió rnntestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del tér
mino concedido por la Ley, en consecuencia corno 
lo solicita el ocursantc y con fundamento en lo 
establecido por los articulos 61 (i, 61 7 y 618 del 
Código Procesal Civil se le tiene por acusada la 
rebeldía en que ha incurrido dicha demandada y 
no se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busqueda y las subsiguientes notificaciones aún las 
de carácter personal le surtirán efectos por los 
estrados del Juzgado.- Segundo.- Asimismo con 
fundamento en el articulo 284 de la Ley procesal de 
la materia se manda a abrir el p('ríodo de ofreci
miento de prut'bas por di('z días fatales lo que se 
notificará a la rebelde JOSEFINA MARTINEZ 

RODAS por Edicto qut· se publicará por dos veces 
crn1se(_ utivas en el Periódico Oficial del Estado, 
co1110 lo ordena el numeral 618 del Código de 
l'rncnl1111it·11tos Ci"iles. Tcr,Tro.- E.n su oportunidad 
, n1Ilic1rá la Secrt't,líía el thrnino ck of1-cumicnto de 
pnwhas a partir del día siguiente li:1bil de la última 
11otilicació11 respectiva ordenada n1 el apartado que 
amcccde Notifíquest· ,. Cúrnplas('.- Lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada María Elena Her-

nández Ihurreta, Juez del conocimiento, por ante el 
Secretario Judicial "C" que certifica y da fé.- Al  
calce dos firmas ilegibles. 

Por mandato Judicial y para 5;1:1, publicación por 
dos veces consecutivas en el P.eriódico Oficial ¡:lel 
Estado, expido el preseme Edicto en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 
veintinueve de noviembre de mil novecientos -
ochenta y tres. 

A T E N T A M E N T E  
EL SRIO. JUD. "C" DEL JDO. 3o. CIVIL 

C. MARTIN VIDAL VIDAL.

- 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, M ¿·xico. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el C. ISIDRO HERNANDEZ LO
PEZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado en la cerrada las Gaviotas del Poblado 
de Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice: 

"Cornalcalco, Tabasco, 5 de octubre de 1983, 
mil novecientos ochenta y tres.- Por presentado el 
C. ISIDRO HERNANDEZ LOPEZ, con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Avun
tamiento autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal con una superficie de: 360.36
Mts2. trescientos sesenta metros con treinta v seis
centimt'tros cuadrados, que se encuentra ubicado
en el Fundo Legal de la cerrada Las Gaviotas del
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se
localiza por los siguientes linderos; AL NORTE:
11 .00 Mts. once metros con el Sr. Víctor Lázaro L.;
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AL SUR: 13.00 Mts. trece metros con cerrada Las 
Gaviotas; AL ESTE: 30.06 Mts. treinta metros con 
cero seis centímetros con el Sr. Trinidad Naranjo 
H.; AL OESTE: 30.00 Mts. treinta metros con la Sra. 
Herculana de la Fuente.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud pa�a conocimiento del 
público en general por edicto de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.
NOTIFIQUESE Y CUMPU\SE.- Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco el C.JOSE S. DAGDUGJAHIRALA y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé 

EL PRESIDENTE MUNLCIPAL 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

1 - 2 - 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud' por la C. CARMEN CORDOVA VA
LENZUELA, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Lino Merino del 
Poblado de Chichicapa de éste Municipio de Co-

rnalcalco, Tabasco, le rt'cayó un acuerdo que a la 
letra dice: 

"Comakalco, Tabasco 23 c_l,e noviembre de 
1983, mil noveci<'ntos ochent� y tres.- Por presen
tada la C. CARMEN,CORDOVA VALENZUELA, 
con su escrito de cuenta v plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorizaci{m para enajenar a su 
favor un predio �1 unicipal con una superficie de: 
881.25 Mts2. ochocientos ochenta y un metros con 
veinticinco centímetros cuadrados, que se encuen
tra ubicado en ,·l Fundo Legal de la calle Lino 
Merino del Poblado de Chichicapa de éste Munici
pio y que se iocaliza por los siguientes linderos: AL 
NORTE: 57.50 Mts. cincuenta y siete metros con 
cincuenta centímetros con el Sr. Rufino Jiménez; 
AL SUR: 60.00 Mts. sesenta metros con el Sr. Jos_é 
García; AL ESTE: 20.00 Mts. veinte metros con la 
calle Lino Merino; AL OESTE: 10.00 Mts. diez 
metros con la calle Jacinto López.- Fórmese expe
diente y publíquese esta solicitud para conocimien
to del Público en General por edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y e11 

lo� Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de l.a última publicación del edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco el C. ]OSE S. DAGDUG 
JAHIRALA y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
TE.- Que da fé. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

1 - 2 - 3 



Diciembre 7 de 198'.1 PERIODICO OFICIAL TREINTA Y UNO 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. 

Edicto 

SUSANA MENDEZ RAMIREZ 
DONDE SE ENCUENTRE. 

Que ell el expediente Civil númew 365/979, 
relativo al Jwcio 01drnario Civil, de Prescnpción 
Positiva; promovido por ROSARIO HERNANDEZ 
VALENCIA DE LA CRUZ, en contra de LIBORIO 
MORENO TORNELL Y SUSANA MENDEZ RA
MIREZ, se dictó un Auto con fecha Once de Junio 
de Mil novecientos ochenta, que el la letra dice: 

·' .... VILLAHERMOSA: TABASCO: ONCE DE 
JUNIO DE MIL !',;OVECIENTOS OCHENTA. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. A sus autos el escrito de Rosario 
Hernández Valencia de De la Cruz, recibido el dos 
de los corrientes y se acuerda: PRIMERO:- Con 
vista de la Certificación que formula la Secretaria de 
la que aparece que el término de sesenta días 
transcurrió sin que la demandada Susana Méndez 
Ramírez, hiciera contestac1ón a la demanda ins
taurada en su contra, por lo que se les tiene por 
perdido el derecho que tuvo para hacerlo, se le tiene 
por presuncionalmente confeso de los hechos cons
útutivos de la misma que dejó de contestar.- SE
GUNDO.- Con fundamento en el artículo 284 del 
Código Procesal Civil en vigor, se manda abrir el 
Periodo de OFRECIMIENTO DE PRUEBAS por el 
término dt, DIEZ DIAS fatales, los que se notifi
carán a la rebelde Susana Méndez Ramírez, como 
lo ordena el artículo (i 18 del ordenamiento citado y 
para estos efectos, expídanse los Edictos corres
pondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por dos wces consecutivas, por 
cuenta de la actora empezando a correr el término 
al día siguit·nte de la última publicación qut' se haga 
de los referidos edictos. Así lllÍsmo notifíqucse por 
lo, t·strado, del Juzg;ido fi¡[11lllost· en ello, aderná, 
de Lt Íl<,ta ctt ,h und(i··, ni ul.1 co11tl iliendu copia de· 
la resolución de que �t· trate. Compute la Secretaría 
a partir de la últi111.1 publicaci{lll.- TERCERO.-

Agréguese a los autos el escrito de la actora con el 
que ofrece pruebas de su parte y hechas que sean las 
publicaciones de referen�ia, se acordará lo relativo 
la admisión de pruebas.- Notifíquese y cúmplase.
Lo proveyó, mando y firma el C. Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil,.po� y ante la Primer 
Secretaria que cerúfica y da ft-------------
Firmado. Dos firmas ilegibles. Rubricas. Segui
damente se fijó el acuerdo. Conste.- Firmado. Una 
firma ilegible.- Rubricas ... " 

Para su publicación por DOS VECES CONSE
CUTIVAS en el Periódico Oficial del Estado, ex
pido el presente EDICTO, constante de una foja 
útil, a los veintitres días del mes de marzo del año de 
mil novecientos ochenta y tres, en la Ciudad de 
Villaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco.--------

LA SECRETARIA JUDICIAL. 

LICDA: JUANA INES CASTILLO TORRES. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

Edicto 

C. CARLOS ERNESTO SALA POISOT.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente numero 307 /983, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
NANCY MARIBEL HIDALGO CARAVEO DE 
SALA, en contra de CARLOS ERNESTO SALA 
POISOT, con fecha (12) doce de noviembre de 
í. l CJ83 i mil ncn-ecientos ochenta y tres, se dictó un 
auto que literalmente dice: 

JLZC:-\.DO SECL:\DO FA;dJLIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CE;'\;TRO, TABASCO. A DOCE DE NO-
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VIEMBRE DE MIL NOVECIENJOS OCHENTA 
Y TRES. Vistos los escritos de cuenta y cómputo 
practicado por la Secretaria, se acuerda: 11 o.- Con 
base en el cómputo formulaq_o por la Secretaría, 
con fecha diecinu�ve de octubre del año actual, se tiene 
a CARLOS ERNESTO SALA POISOT, dando con
testación cxtemporaneamente a la demanda ins
taurada en su contra por NANCY MARIBEL HI
DALGO CARA VEO, en la que opone las excep
ciones de FALTA DE ACCION Y DE DERECHO E 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCION. Atento a lo 
anterior conforme a lo dispuesto por los Artículos 
616 y 618 del Código de Próccdimientos Civiles 
vigente en el Estado y como lo pide NANCY 
MARIBEL HIDALGO CARAVEO, en su ocurso de 
fecha tres del presente mes y año, se le tiene a 
CARLOS ERNESTO SALA POISOT, constituído 
en rebeldía, en consecuencia no se volverá a prac
ticar diligencia alguna en su busca y también todas 
las resoluciones que en adelante recaigan en el 
pleito y cuantas citaciones debán had:rscle le sur
tirán por los estrados delJuzgado.- No se admiten 
las excepciones que opone por estar fuera del 
término. 2/o.- Con fundamento en los artkulos 234 
del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado, se abre un término de ofrecimiento· de 
pru�bas por DIEZ DIAS fatales y empieza a correr 
al día siguiente en que se notifique este proveído. 
Expídanse edictos que se publicarán por dos veces 
consecutivas en el periódico oficial del Estado. -
3/ o. - Se tienen por ofrecidas las pruebas de la 
actora, las que serán acordadas en su oportunidad.
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- Lo pro
veyó y firma la ciudadana Juez Segundo Familiar 
licenciada VIOLETA GONZALEZ VELUETA, ante 
la Secretaria de Acuerdos Patricia Baeza de Bastar 
que ,rntoriza v da fé.- al calce una firma ilegible v 
otra legible.- Rúbricas. 

Para su publicación en el Periódico Oficial cid 
estado, por dos veces consecutivas, expido el pr<'
sentc Edicto constante de una foja útil, misma que 
sello, firmo v rubrico a los (25) veinticinco días dd 
mes de noviembre del af10 de ( 1983) mil nm e
cicntos ochenta v tres, en la Ciudad de Vilbhn
mos;1, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETAR
I

A DE ACUERDOS .. 
- 2

C. P.\TRICI.\ FL\EZ.\ DE fL\\ L\R.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. 

Edicto 

A QUIEN CORRF:SPONDA 

ANTE ESTF JU7:CADO SERA DICO EXPEDIEN
TE BAJO EL NUMERO 305/983, POR EL QUE SE 
DENUNCIA LA MUERTE INTESTADA DEL EX" 
TINTO NELSON CASTILLO GUTIERREZ, quien 
falleció en ::'.Sta Ciudad, el día ( 11) once de mayo 
del presente año, a los 7 4 af10s, de nacionalidad 
mexicana y soltero, siendo sus padres ALVARO 
CASTILLO NIETO (FALLECIDO) Y ROSA GU
TIERREZ (FALLECIDA); y quienes reclaman la 
herencia son sus hermanos MARIO, ROBERTO, 
PASTOR, FLOR DE MARIA, CARLOS y TRI
NIDAD VISMAR CASTILLO GUTIERREZ. 

Lo que se hace del cono�irniento de las personas 
que se crean con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo dentro 
del término de cuarenta días computables. 

Se ordena fijar en los sitios publicas más con
curridos de esta Ciudad avisos anunciando el fa
llecimiento del autor de la Herencia, para -los 
efectos que se mencionan, de ( onforrnidad con el 
artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigentes en el Estado, así como su publicación en el 
Diario Oficial del Estado, por dos veces de diez en 
diez días, en virtud de que d bién hereditario 
excede de cinco mil pesos. 

Expido el Presente Aviso a los catorce días del 
mes de Noviembre de mil novecientos ochenta v 
tres, en la Ciudad de Villahcrmosa, Capital dt:l 
Estado de Ta base o. 

!.\ SECREL\RL\Jt:DJCIAL "J)'. 

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ 
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